
 

Universidad de San Carlos de Guatemala 
Facultad de Ingeniería 
Escuela de Ingeniería Mecánica Industrial  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

“DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE MANUALES ADMINISTRATIVOS 
PARA LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “METRÓPOLI DE LOS 

ALTOS” Y LAS MUNICIPALIDADES INTEGRANTES 
(QUETZALTENANGO, SALCAJÁ,  

LA ESPERANZA Y SAN JUAN OSTUNCALCO)”. 
 
 
 
 
 
 
 

Otto Eugenio Rolando Paiz Balcárcel 
Asesorado por la Ingeniera  Norma Ileana Sarmiento Zeceña de 

Serrano 
 

 
 
 

Guatemala, noviembre de 2008 



 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

 
“DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE MANUALES ADMINISTRATIVOS PARA 

LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “METRÓPOLI DE LOS ALTOS” Y 
LAS MUNICIPALIDADES INTEGRANTES (QUETZALTENANGO, SALCAJÁ,  

LA ESPERANZA Y SAN JUAN OSTUNCALCO)”. 
 

TRABAJO DE GRADUACIÓN 

 

PRESENTADO A LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

POR: 

OTTO EUGENIO ROLANDO PAIZ BALCÁRCEL 
ASESORADO POR LA INGENIERA NORMA ILEANA SARMIENTO 

ZECEÑA DE SERRANO 
 

AL CONFERÍRSELE EL TÍTULO DE 
 

INGENIERO INDUSTRIAL 
 

GUATEMALA, NOVIEMBRE DE  2008   
 



 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

FACULTAD DE INGENIERÍA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

NÓMINA DE JUNTA DIRECTIVA 
 

DECANO  Ing. Murphy Olympo Paiz Recinos 

VOCAL I  Inga. Glenda Patricia García Soria 

VOCAL II  Inga. Alba Maritza Guerrero de Lòpez  

VOCAL III  Ing. Miguel Ángel Dávila Calderón  

VOCAL IV  Br.  Milton De León Bran 

VOCAL V  Br.  Isaac Sultán Mejía 

SECRETARIA Inga. Marcia Ivónne Véliz Vargas  
 
TRIBUNAL  QUE PRACTICÓ EL EXAMEN GENERAL PRIVADO  
 
 

DECANO   Ing. Murphy Olympo Paiz Recinos 

EXAMINADOR Ing.  José Francisco Gómez Rivera 

EXAMINADOR Inga.  Norma Ileana Sarmiento Zeceña de Serrano 

EXAMINADOR Inga.  Sigrid A. Calderón De León 

SECRETARIA Inga. Marcia Ivónne Véliz Vargas 

 
 



 

HONORABLE TRIBUNAL EXAMINADOR 
 
 

Cumpliendo con los preceptos que establece la ley de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, presento a su consideración mi trabajo de graduación 

titulado: 

 

 

 

 
“DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE MANUALES ADMINISTRATIVOS PARA 

LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “METRÓPOLI DE LOS ALTOS” Y 
LAS MUNICIPALIDADES INTEGRANTES (QUETZALTENANGO, SALCAJÁ,  

LA ESPERANZA Y SAN JUAN OSTUNCALCO)”, 
 
 

 
 
 

tema que me fuera aprobado por la Dirección de la Escuela de Ingeniería 

Mecánica Industrial, el 13 de septiembre de 2007. 

 

 

 

 

 

Otto Eugenio Rolando Paiz Balcárcel 



 

ACTO QUE DEDICO A: 
 

DIOS  Por haberme permitido culminar este proceso de formación 

profesional en mi vida, dándome la fuerza y el entendimiento 

necesario para lograrlo. 

 
MIS PADRES Jaime Rolando Paiz Cotero y Ligia Mirtala Balcárcel Siliézar de 

Paiz.  Por sus sabios consejos y ser el apoyo más importante 

para llegar hasta este momento. 

 

MI HERMANA  
Y FAMILIA Biancka Paiz B. de Guillén, su esposo Elmer Donaldo Guillén y 

Piera  Ligiamaría Guillén Paiz.   Por su apoyo sincero y por ser 

un ejemplo a seguir. 
 

MI TÍA ROSAURA  
COTERO (Q.E.P.D.) Que desde el cielo comparta conmigo el triunfo alcanzado. 
 

MIS ABUELOS  
Y TÍO (Q.E.P.D.) Eugenio Paiz Mora y Marina Cotero de Paiz. José Luis 

Balcárcel Román y Victoria Siliézar de Balcárcel.  Otto 

Guillermo Balcárcel Siliézar.  Que mi triunfo logrado lo 

celebren junto a la presencia de nuestro Señor Jesucristo. 

 

 MI FAMILIA  A quienes agradezco todo su apoyo. 

 

INGENIO  
“MADRE TIERRA” Por darme la oportunidad de ejercer en mi carrera profesional. 

 
 



 

AGRADECIMIENTOS A: 
 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATEMALA 

Por permitirme ingresar a esta casa de 

estudios y culminar los mismos de la 

mejor manera. 

FACULTAD DE INGENIERÍA 
 En especial al Ingeniero Murphy Paiz 

por su apoyo como docente dentro de 

mi formación profesional. 

ESCUELA DE MECÁNICA  
INDUSTRIAL  

Al Ingeniero Francisco Gómez por 

permitirme crecer en mi formación como 

profesional dentro de la Escuela. 

UNIDAD DE EJERCICIO 
PROFESIONAL SUPERVISADO 

En especial a Ingeniera Norma 

Sarmiento por su apoyo sincero y a 

Ingeniera Sigrid Calderón por su 

paciencia y consejos profesionales en 

todo el proceso profesional.  

 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
“METRÓPOLI DE LOS ALTOS” 

Por abrirme las puertas de la institución 

y poner en práctica mis conocimientos 

para beneficio de la misma. 



I 
 

ÍNDICE GENERAL 
 
 
 
 

ÍNDICE DE ILUSTRACIONES     ………..……………………………………… V 

LISTA DE SÍMBOLOS  ........…………………………………………………….. IX 

GLOSARIO     …………………………………………………………………….. XI 

RESUMEN     ……………………………………………………………………… XIII 

OBJETIVOS     ……………………………………………………………………. XV 

INTRODUCCIÓN     ………………………………………………………………. XVII 

  

1.  ANTECEDENTES DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
“METROPOLI DE LOS ALTOS”……………………………………………...…  

1 

1.1.   Reseña histórica     ……..………………………………………….…... 1 

1.1.1.  Visión  ..…………………………………………………………….   2 

1.1.2.  Misión  ..………………………………......................................... 2 

1.1.3. Aspiraciones     .……………………………………………………   3 

           1.1.4  Valores   ……………………………….……………………..……..  3 

1.1.5  Ubicación   …..…………………………………………….………..  4 

     1.2.  Estructura organizacional  ……………………………………………… 4 

     1.3.  Actividades que realiza la mancomunidad  ………………………….. 5 

   

2.      MARCO TEÓRICO…………………...…………………………………….. 15 

2.1. Manuales administrativos……………………………………………. 

2.2. Importancia de los manuales administrativos en las 

municipalidades     ………………………….…………………..……. 

15 

 

15 

2.3. Tipos de manuales administrativos   …………………………...…... 16 

2.4      Qué es un organigrama    ……………………………………………. 17 

      2.5     Elaboración de un organigrama   ……………………………………   20 



II 
 

3.  SITUACIÓN ACTUAL DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
METRÓPOLI DE LOS ALTOS    .………………………………………………. 

23 

     3.1.     Mancomunidad   …………………………………...…………………. 23 

            3.1.1.   Diagnóstico situacional……….…..……………………………. 23 

        3.1.2.    Análisis de la organización……………………………….….. 26 

                     3.1.2.1.    Organigrama     ………………………….……………. 26 

            3.1.3    Análisis de puestos………………………………………………

            3.1.4.   Análisis de manuales administrativos    ……………………….

27 

32 

     3.2.     Municipalidad de Quetzaltenango.……………...…………………. 32 

            3.2.1.   Diagnóstico situacional……….…..……………………………. 33 

        3.2.2.    Análisis de la organización……………………………….….. 34 

                     3.2.2.1.    Organigrama     ………………………….……………. 35 

            3.2.3    Análisis de puestos………………………………………………

            3.2.4.   Análisis de manuales administrativos    ……………………….

36 

38 

     3.3.     Municipalidad de Salcajá.……………………...……………………... 39 

            3.3.1.   Diagnóstico situacional……….…..……………………………. 39 

        3.3.2.    Análisis de la organización……………………………….….. 41 

                     3.3.2.1.    Organigrama     ………………………….……………. 41 

            3.3.3    Análisis de puestos………………………………………………

            3.3.4.   Análisis de manuales administrativos    ……………………….

42 

44 

     3.4.    Municipalidad de La Esperanza……………………………………….  

            3.4.1.   Diagnóstico situacional……….…..……………………………. 

45 

45 

        3.4.2.    Análisis de la organización……………………………….….. 47 

                     3.4.2.1.     Organigrama………………………………………….. 

            3.4.3    Análisis de puestos………………………………………………

            3.4.4.   Análisis de manuales administrativos    ……………………….

48 

49 

51 

     3.5.    Municipalidad de San Juan Ostuncalco…………………………….    

            3.5.1.   Diagnóstico situacional……….…..……………………………. 

52 

52 

        3.5.2.    Análisis de la organización……………………………….….. 54 



III 
 

                      3.5.2.1.     Organigrama…………………………………………... 

            3.5.3    Análisis de puestos……………………………………………… 

            3.5.4.   Análisis de manuales administrativos    ………………………. 

      3.6    Actividades realizadas…………………………………………………. 

55 

56 

58 

58 

 

  

4. DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE MANUALES ADMINISTRATIVOS 
PARA LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “METRÓPOLI DE LOS 
ALTOS” Y LOS MUNICIPIOS INTEGRANTES (QUETZALTENANGO, 
SALCAJÁ, LA ESPERANZA Y SAN JUAN OSTUNCALCO) ……………... 

 

 

 

67 

4.1. Mancomunidad de municipios “Metrópoli de Los Altos”…………… 

4.1.1.     Manual de puestos y funciones……………………………….. 

4.1.2.     Proceso de selección…………………………………………… 

4.1.3.     Proceso de inducción………………………………………….. 

4.1.4.     Proceso de entrenamiento…………………………………….. 

4.1.5.     Proceso de evaluación del desempeño……………………… 

67  

68 

102 

103 

106 

108 

4.2. Municipalidad de San Juan Ostuncalco…………………………… 

4.2.1.     Manual de puestos y funciones……………………………….. 

    4.3      Cronograma de actividades…………………………………………… 

    4.4      Personas involucradas………………………………………………… 

    4.5      Resultados………………………………………………………………. 

    4.6      Beneficios de la implementación………………………………………  

     

109 

109 

168 

168 

169 

169 

  

5. PROPUESTA DEL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN OSTUNCALCO………………...………………… 

 

171 

5.1 Informe del manejo de  desechos sólidos en el municipio 

      de San Juan Ostuncalco…………………………………………………. 

 

171 

 



IV 
 

5.2 Manual de manejo de desechos sólidos del municipio de San Juan 

Ostuncalco ………………………………………………………………. 

 

172 

 

CONCLUSIONES     ……………………………………………………………… 181 

RECOMENDACIONES     ……………………………………………………….. 183 

BIBLIOGRAFÍA     ………………………………………………………………...
 

185 

   

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



V 
 

 
ÍNDICE DE ILUSTRACIONES 

 

FIGURAS 
 

1 Mapa de índices de desarrollo de la mancomunidad de municipios 

“Metrópoli de Los Altos”. 

04 

2 Relación de ejes transversales y líneas estratégicas. 10 

3 

4 

5 

Población total mujeres y hombres 

Población total maya o no maya 

Esquema del fortalecimiento institucional 

12 

12 

13 

6 Ejemplo de elaboración de un organigrama. 22 

7 Logotipo de mancomunidad de municipios “Metrópoli de Los Altos”. 23 

8 Organigrama de la mancomunidad. 26 

9 Fotografía de la municipalidad de Quetzaltenango. 32 

10 Organigrama municipal de Quetzaltenango. 35 

11 Fotografía de la municipalidad de Salcajá 39 

12 Organigrama de la municipalidad de Salcajá 41 

13 Fotografía de la municipalidad de La Esperanza. 45 

14 Organigrama de la municipalidad de La Esperanza. 48 

15 Fotografía de la municipalidad de San Juan Ostuncalco. 52 

16 Organigrama de la municipalidad de San Juan Ostuncalco. 55 

17 Encuesta a personal administrativo sobre situación actual de las 

municipalidades. 

 

59 

18 

19 

20 

21 

22 

Existe tren de aseo. 

Sabe donde depositan los desechos sólidos. 

Existen manuales administrativos 

Actualización de manuales administrativos 

Capacitaciones para el concejo municipal 

61 

62 

63 

64 

65 



VI 
 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

 

29 

 

30 

 

 

 

    

Capacitaciones para empleados municipalidades 

Manual de puestos y funciones de la mancomunidad 

Diagrama de bloques del proceso de selección 

Diagrama de bloques del proceso de inducción 

Diagrama de bloques del proceso de entrenamiento 

Diagrama de bloques del proceso de evaluación del desempeño 

Manual de puestos y funciones de la municipalidad de San Juan 

Ostuncalco 

Esquema de manual de desechos sólidos 

Manual de puestos y funciones de la municipalidad de San Juan 

Ostuncalco. 

66 

68 

103

106

107

 

109

112

 

178

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VII 
 

TABLAS 
 
 
 
 

I Proyecto a desarrollar dentro de la mancomunidad   05 

II Áreas protegidas de la mancomunidad     09 

III Porcentaje de indígenas y no indígenas dentro de la  

mancomunidad        11 

IV Diagnóstico situacional de la mancomunidad    24 

V Estrategias a tomar por medio del método minimax para la  

 Mancomunidad        25 

VI FODA  de la municipalidad de Quetzaltenango    33 

VII Estrategias a tomar por medio del método minimax para la  

 Municipalidad de Quetzaltenango     34 

VIII FODA de la municipalidad de Salcajá     39 

IX Estrategias a tomar por medio del método minimax para la  

 Municipalidad de Salcajá       40 

X FODA de la municipalidad de La Esperanza    46 

XI Estrategias a tomar por medio del método minimax para la  

 Municipalidad de La Esperanza      47 

XII FODA de la municipalidad de San Juan Ostuncalco   53 

XIII Estrategias a tomar por medio del método minimax para la  

 Municipalidad de San Juan Ostuncalco     54 

XIV Cronograma de actividades              168 

      

 
 
 
 



VIII 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



IX 
 

LISTA DE SÍMBOLOS 
 

 

 

 

MMMA Mancomunidad de municipios “Metrópoli de Los Altos” 

FODA Fortalezas, Oportunidades, Defectos y Amenazas 

% Porcentaje 

‘ Minutos 

‘’ Segundos 

Hrs Hora, unidad de tiempo 

Kg Kilogramo, unidad de masa 

Km2 Kilometro cuadrado, unidad de área 

M Metro, unidad de longitud 

Min Minutos, unidad de tiempo 

Mm Milímetro, unidad de longitud 

Mn Precipitación y evaporación 

Msnm Metros sobre el nivel del mar 

 
 
 
 
 
 
 

  
 



X 
 

 

 GLOSARIO 
 

 
Área protegida 
 
 
 
 
 

Área con constante supervisión de las organizaciones 

que velan por la naturaleza y bosques, con la finalidad de 

brindar un buen uso de los recursos contenidos dentro de 

la misma. 

 

Climatología 
 
EPSUM 
 
 
Equidad 
 
 
 
 
Estructura 
organizacional 

Ciencia que describe los climas, los explica y los clasifica.

 

Ejercicio Profesional Supervisado Multiprofesional. 

 

Sentimiento de justicia y moderación en todo tipo de 

labores a desempeñar. 

 

 

Establece un sistema administrativo que han de 

desarrollar los miembros de una entidad para trabajar 

juntos de forma óptima y que se alcancen las metas 

fijadas en la planificación. 

 

Índice de 
escolaridad 

Cuantifican la población estudiantil en determinado 

territorio tomando una muestra proporcional a la densidad 

poblacional. 

 



XI 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Medio ambiente Conjunto de elementos abióticos (energía solar, suelo, 

agua y aire) y bióticos (organismos vivos) que integran la 

delgada capa de la Tierra llamada biosfera. 

Solidaridad Asociación y comunidad de intereses y 

responsabilidades. 

 

Sostenibilidad Elemento esencial en una administración ya que éste da 

la estabilidad en toda empresa. 

 

Transparencia Forma de trabajar clara en la que se puede determinar 

una labor o administración la credibilidad que tienen. 

 

Tren de aseo Sistema recolector de desechos, el cual recorre algunas 

áreas para mantener limpio de basura y con esto evitar 

enfermedades. 
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RESUMEN 

 

 

 

En el presente trabajo de graduación se describe la información completa 

de la mancomunidad de municipios “Metrópoli de Los Altos” y los municipios 

integrantes de la misma (Quetzaltenango, Salcajá, La Esperanza y San Juan 

Ostuncalco),  la cual tuvo su primer intento de conformación en el año dos mil 

dos.  A finales del año dos mil cuatro se muestra el interés por crear la 

institución como tal. 

 

Sin embargo a mediados del año dos mil cinco  se realiza la primera 

reunión de trabajo con las autoridades municipales locales de los municipios de 

Almolonga, La Esperanza, Olintepeque, Quetzaltenango, Salcajá, San Juan 

Ostuncalco, San Mateo, Zunil, Cantel y representantes de la Fundación 

(DEMUCA) y (AECI) para definir los alcances y viabilidad de ejecutar un 

proyecto de ordenamiento territorial para los municipios al constituirse en 

mancomunidad. 

 

A inicios de septiembre del dos mil cinco, previa definición del proceso 

legal, los ocho municipios se constituyen legalmente en la mancomunidad de 

municipios denominada: “Metrópoli de Los Altos”. En la misma fecha aprueban  

sus estatutos los miembros fundadores de los municipios de: Almolonga, La 

Esperanza, Quetzaltenango, Olintepeque, Salcajá, San Juan Ostuncalco, San 

Mateo  y  Zunil,  para  dar  prioridad  a  los  temas  de: Ordenamiento Territorial,  

Medio Ambiente, Agua y Saneamiento, Transporte y Vías de Comunicación, 

Electrificación, Salud, Educación y Cultura. 
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Actualmente se encuentran activos solamente cuatro municipios, los 

cuales son: Quetzaltenango, Salcajá, San Juan Ostuncalco y La Esperanza. 
Los cuatro municipios inactivos son: Olintepeque, San Mateo, Almolonga y 

Zunil,  dichos municipios se encuentran en un proceso de separación de la 

organización de la mancomunidad debido a diferencias ideológicas y políticas 

entre los alcaldes miembros de la misma; el municipio de Cantel luego de las 

pocas participaciones en las reuniones de trabajo para el proyecto de 

ordenamiento territorial se desliga de la mancomunidad por problemas de 

carácter político. 

 

Se realizan los diagnósticos de la mancomunidad y de los municipios 

integrantes por medio del FODA, con esto se definen las estrategias a seguir 

para el diseño e implementación de los manuales de puestos y funciones 

detallados en el capítulo cuatro, con esto se fortalece la administración 

municipal del departamento de Quetzaltenango. 
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OBJETIVOS 
 
 
 
 
General 
 

 Diseñar e implementar los manuales administrativos en la 

mancomunidad de municipios “Metrópoli de Los Altos” y  en las municipalidades  

que la integran para mejorar la administración municipal.      

 
 
 
Específicos 
 

1. Diagnosticar la situación actual de la mancomunidad y sus 

municipalidades para establecer los problemas existentes. 

 

2. Establecer las estrategias que deben implementarse para solucionar los 

problemas detectados. 

 

3. Analizar los manuales administrativos existentes y establecer el estado 

en que se encuentran y determinar si existen algunas debilidades en los 

mismos para reforzarlas. 

 

4. Diseñar los manuales referidos para la mancomunidad y los municipios 

integrantes de la misma. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

 

La presente propuesta tiene como finalidad mejorar la administración 

municipal, por medio de la elaboración de manuales de puestos, funciones y 

atribuciones para la Mancomunidad de municipios “Metrópoli de Los Altos” y las 

municipalidades que carezcan de esta herramienta de trabajo. Para obtener 

mejores resultados se elabora un FODA, en el cual se identifican las fortalezas 

como institución y a la vez se localizan las debilidades para mejorarlas, en las 

cuales se trabaja para fortalecerse y con la finalidad de obtener resultados 

positivos tanto para la Mancomunidad  como para los municipios que necesitan 

este tipo de manuales.  

 

En el capítulo uno se presenta los antecedentes de la Mancomunidad de 

Municipios “Metrópoli de Los Altos”, con esta información se puede conocer la 

estructura organizacional, como también la misión y visión de la misma, las 

actividades que realiza la mancomunidad, sus aspiraciones y ubicación, la cual 

servirá de base para emprender el proyecto a desarrollar.  

 

El capítulo dos contiene la información completa sobre los manuales 

administrativos, su importancia, los diversos tipos que existen, se determina lo 

que es un organigrama y su elaboración, dentro de la administración municipal.  

 

En el capítulo tres se identifica la situación actual de la mancomunidad y 

los problemas con los que cuenta cada municipalidad. Se realiza un FODA 

como los diagnósticos institucionales de todos los municipios y de la 

mancomunidad, para establecer las fortalezas, oportunidades, debilidades y 
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amenazas con que cuentan cada uno de ellos, con esto lograr las estrategias a 

seguir para luego definir.  

 

El capítulo cuatro refleja las propuestas administrativos realizadas a las 

comunas, con el diseño e implementación de los manuales, tomando en cuenta 

los perfiles de los puestos requeridos, la descripción, diagramas de bloques y 

los resultados obtenidos, para optimizar los recursos y a la vez obtener 

resultados positivos en toda la operación administrativo institucional.  

 

En el capítulo cinco contiene una propuesta del manejo de desechos 

sólidos, en el cual se realiza informe sobre el tren de aseo el cual es de vital 

importancia tanto para el ornato como de salubridad en el municipio de San 

Juan Ostuncalco quien fue el municipio piloto para la realización de este 

estudio, se obtiene resultados esperados y a la vez se reorganiza la ruta para 

optimizar el poco recurso que se tiene debido al factor económico con que la 

municipalidad. 
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1. ANTECEDENTES DE LA MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS “METRÓPOLI DE LOS ALTOS” 

 
 

 
 A continuación se presenta la historia de la mancomunidad, su 

formación, sus integrantes, sus áreas a trabajar. Se describe la misión y visión 

de la mancomunidad para estar al servicio de la población Quetzalteca. 

 
1.1 Reseña histórica de la mancomunidad 

En el año 2002 se manifiesta por primera vez la intención de constituir 

una mancomunidad en el área de influencia de la ciudad de Quetzaltenango, 

solo hasta  finales del año 2004, esta iniciativa tiene eco dentro de las 

autoridades municipales del área.  

 

A mediados de mayo de 2005, las autoridades municipales locales de los 

municipios de Almolonga, La Esperanza, Olintepeque, Quetzaltenango, Salcajá, 

San Juan Ostuncalco, San Mateo, Zunil, Cantel y representantes de la 

Fundación (DEMUCA) y (AECI) participan en una reunión de trabajo para definir 

los alcances y viabilidad de ejecutar un proyecto de ordenamiento territorial 

para los municipios al constituirse en mancomunidad. 

  

El 5 de septiembre de 2005, previa definición del proceso legal, los ocho 

municipios se constituyen legalmente en la mancomunidad de municipios 

denominada: “Metrópoli de Los Altos”. En la misma fecha aprueban  sus 

estatutos los miembros fundadores de los municipios de: Almolonga, La 

Esperanza, Quetzaltenango, Olintepeque, Salcajá, San Juan Ostuncalco, San 

Mateo  y  Zunil,  para  dar  prioridad  a  los  temas  de: Ordenamiento Territorial,  

Medio Ambiente, Agua y Saneamiento, Transporte y Vías de Comunicación, 

Electrificación, Salud, Educación y Cultura. 
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Previo al proceso de constitución de la mancomunidad, los alcaldes 

desarrollaron múltiples gestiones que han permitido, que después de su 

constitución se firmaran importantes  acuerdos que han facilitado el proceso de 

diagnóstico y desarrollo de talleres a los temas de interés para los ocho 

municipios mancomunados. 

 

Actualmente se encuentran activos solamente cuatro municipios, los 

cuales son: Quetzaltenango, Salcajá, San Juan Ostuncalco y La Esperanza. 
Los cuatro municipios inactivos son: Olintepeque, San Mateo, Almolonga y 

Zunil,  dichos municipios se encuentran en un proceso de separación de la 

organización de la mancomunidad debido a diferencias ideológicas y políticas 

entre los alcaldes miembros de la misma; el municipio de Cantel luego de las 

pocas participaciones en las reuniones de trabajo para el proyecto de 

ordenamiento territorial se desligó de la mancomunidad por problemas de 

carácter político. 

 

1.1.1 Visión  
“Al 2020, la Mancomunidad Metrópoli de Los Altos será un espacio 

territorialmente ordenado, sano y seguro que garantice la prestación de 

servicios como el desarrollo integral sostenible y la calidad de vida de sus 

habitantes.” 1 

 

1.1.2 Misión  
“Nuestra misión es promover el desarrollo integral, a través de la  

formulación y coordinación de políticas, programas y proyectos intermunicipales 

que resuelvan la problemática común.” 1 

 

 

                                                 
1 Fuente: Plan Estratégico de Desarrollo de Mancomunidad de Municipios “Metrópoli de Los 
Altos”. 
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1.1.3 Aspiraciones 
“Lograr el desarrollo local, integral y sostenible de los municipios 

mancomunados mediante la formulación de políticas públicas municipales, 

planes, programas y proyectos, la ejecución de obras y la prestación eficiente 

de los servicios de su competencia, en forma individual y conjunta.” 

 

1.1.4 Valores 
Los Valores Éticos que fundamentan la gestión y ejecución de la 

Mancomunidad en el desarrollo de sus funciones, se han definido por la Junta 

Directiva y el Cuerpo Técnico, estos valores son: 

“ 

 Transparencia  
Ejecutamos las actividades con eficiencia para lograr la excelencia y 

credibilidad de las acciones de la Mancomunidad. 

 

 Sostenibilidad 

Todas las acciones serán encaminadas al fortalecimiento de la cooperación y 

apoyo intermunicipal, creando así las condiciones necesarias para el desarrollo 

de la región.   

 

 Solidaridad 
Las acciones serán encaminadas al fortalecimiento intermunicipal, creando así 

las condiciones necesarias para el desarrollo. 

 

 Equidad 
Todas las acciones que se realicen mantendrán un equilibrado balance, entre 

los valores culturales y la igualdad de derechos entre los ciudadanos/as.” 
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1.1.5 Ubicación  
Los Municipios de Almolonga, La Esperanza, Olintepeque, 

Quetzaltenango, Salcajá, San Juan Ostuncalco, San Mateo y Zunil que son 

miembros de la Mancomunidad Metrópoli de Los Altos, se ubican en el 

Occidente de la República de Guatemala y pertenecen al Departamento de 

Quetzaltenango que está integrado a la Región VI o Región Sur Occidente. 

 

A continuación se elabora una representación gráfica de los índices de 

desarrollo de la mancomunidad de municipios Metrópoli de Los Altos como 

referencia de ubicación geográfica en el presente mapa, este mapa de índices 

de desarrollo muestra el nivel de desarrollo que ha alcanzado cada municipio de 

la mancomunidad. 2 

 

Figura 1. Mapa de índices de desarrollo de la mancomunidad de 
municipios “Metrópoli de Los Altos” 

 
 

1.2 Estructura organizacional 
A continuación se grafica la estructura organizacional de la 

mancomunidad por lo que se utiliza el organigrama de tipo vertical de la 

                                                 
2 Fuente: Plan Estratégico de Desarrollo de Mancomunidad de Municipios “Metrópoli de Los 
Altos”. 
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Mancomunidad de municipios “Metrópoli de Los Altos”, obteniendo los niveles 

de jerarquía que deben respetarse para el funcionamiento del mismo (figura 8).  

 

 La Asamblea General es el órgano supremo de toma de decisiones, el 

cual decide en conjunto sobre lo que se realiza dentro de la mancomunidad, el 

comité de vigilancia se encuentra en un nivel intermedio y es el encargado de  

la fiscalización y control, con la designación por cada concejo municipal de un 

representante por municipio que integra la mancomunidad y por último tenemos 

a la Junta Directiva, quien es el ente encargado de organizar, planificar lo que la 

asamblea general disponga. 

 

1.3 Actividades que realiza la mancomunidad 
 

La mancomunidad de municipios tiene en cada una de sus líneas 

estratégicas varias unidades y dentro de cada una de ellas, existen algunos 

proyectos para desarrollar, los cuales vale la pena mencionar. A continuación 

las actividades a ejecutar para beneficio de los municipios mancomunados,  

son:3 

 

Tabla I. Proyectos a desarrollar dentro de la mancomunidad 

 
                                                 
3 Fuente: Plan Estratégico de Desarrollo Integral. Mancomunidad de Municipios “Metrópoli de 
Los Altos”. Página 87. 
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Continúa tabla I 
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Continúa tabla I 
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Continúa Tabla I 

 
 
 
 
 La unidad técnica de medio ambiente, recursos naturales tiene diversos 

proyectos a desarrollar a parte de los mencionados en la tabla I. 
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Dentro de las áreas protegidas de la mancomunidad, se tiene la siguiente 

tabla de referencia.4 
 
 
Tabla II.  Áreas protegidas de la mancomunidad 
 

 
 
 Éstas son las áreas protegidas de la mancomunidad de municipios 

“Metrópoli de Los Altos” y por las que velan diversas instituciones como 

CONAP, REVERDECER Guatemala, entre otras. Se les brinda mucha atención 

por que son el pulmón de Guatemala. Se realizan campañas de reforestación 

                                                 
4 Fuente; Áreas protegidas inscritas en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas SIGAP. Mayo 
2005 Documento Promocional / Informativo 03 (01-2005) por nuestra Biodiversidad Guatemala 
Junio 2005. 
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por parte de la mancomunidad en las áreas más vulnerables a riesgos y para 

esto se priorizaron algunas áreas detalladas en la tabla II.  

 

 Se reforesta solo del área del municipio de Quetzaltenango el Cerro El 

Baúl, El Cerro Quemado y otras áreas verdes, como también se reforestan 

diversas áreas de los municipios mancomunados. 

 

 Los ejes transversales son elementos que se desarrollan colateralmente 

en todas las acciones ejecutadas por la mancomunidad y los cuales se 

definieron de la siguiente manera: la equidad de genero, la interculturalidad, la 

participación ciudadana y la descentralización, mismas que deben de estar 

presentes en las políticas y acciones promovidas por la Junta Directiva en el 

quehacer de sus funciones. A continuación se describe el esquema gráfico de la 

relación de los ejes transversales y líneas estratégicas de la mancomunidad.5 

 

Figura 2. Relación de ejes transversales y líneas estratégicas 

           
                                                 
5 Fuente: Plan Estratégico de Desarrollo Integral. Mancomunidad de Municipios “Metrópoli de 
Los Altos”. Página 33. 
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 Los municipios integrantes de la mancomunidad en el 2002, se 

representan el 63.74 % es indígena, mientras que el 36.26 % representa al 

grupo no indígena, Los municipios en los que predomina la población indígena 

son: Almolonga, La Esperanza, Olintepeque, San Juan Ostuncalco y Zunil.  En 

el municipio de Quetzaltenango y San Mateo, la diferencia es 50 a 50 por ciento 

y en el municipio de Salcajá en donde predomina la población no indígena.  El 

Idioma predominante es el español y se hablan los idiomas indígenas Quiché y 

Mam. 

 

 La presente tabla, representa los porcentajes de los indígenas o mayas 

en relación de los no indígenas o no mayas de la mancomunidad.6 

 
Tabla III. Porcentaje de indígenas y no indígenas dentro de la 

mancomunidad 

 
 Con base a los datos obtenidos en la tabla III, se obtiene que la mayoría 

de personas en estas áreas son indígenas por lo que a continuación se 

                                                 
6 Fuente: Instituto Nacional de Estadística Proyección (INE) 2005 
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representa gráficamente los porcentajes totales de la población dentro de la 

mancomunidad indígena o maya y no indígena o no maya. 

 

Figura 3. Población total mujeres y hombres 7 

 
 
Figura 4. Población total maya o no maya 

 
 

                                                 
7 Fuente: Estructura Plan de Trabajo de epesistas en la mancomunidad, 2,007. 
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A continuación el esquema que identifica el eje estratégico de fortalecimiento 

institucional de la mancomunidad, como base y soporte en el desarrollo de los 

demás ejes priorizados por la mancomunidad. 8 

 
Figura 5. Esquema del fortalecimiento institucional de la 
mancomunidad. 

 
 

 
 
 
 
 

                                                 
8 Fuente: Plan Estratégico de Desarrollo Integral. Mancomunidad de Municipios “Metrópoli de 
Los Altos”. Página 31. 
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2 MARCO TEÓRICO 
 
 
 
 
 
2.1 Manuales administrativos 

“Son  documentos  eminentemente  dinámicos  que  deben  estar  

sujetos  a  revisiones  periódicas,  para  adaptarse  y  ajustarse  a  las 

necesidades  cambiantes  de  toda  empresa  moderna”,  referencia  Lourdes 

Münch  Galindo.  Citado de su libro “Fundamentos de administración”.  

“Los manuales administrativos no deben ser inflexibles e inhibir la 

capacidad creativa de los integrantes de la organización, sino que deben 

reformarse constantemente conforme surjan nuevas ideas que ayuden a 

mejorar la eficiencia de la empresa”, según John W. Don Hellriegel, en su 

libro “administración”. 

“Un manual sin revisión y análisis cuyo contenido permanezca estático 

se convierte en obsoleto, y lejos de ser una herramienta útil puede constituir 

una barrera que dificulte el desarrollo de la organización,” según Gary 

Dessler, en su libro “Administración de Personal”. 

 

2.2 Importancia de los manuales administrativos en las municipalidades 

Los manuales administrativos son documentos escritos que concentran 

en forma sistemática una serie de elementos administrativos, con el fin de 

informar y orientar la conducta de los integrantes de la empresa, unificando 

los criterios de desempeño y cursos de acción que deberán seguirse para 

cumplir con los objetivos trazados. 
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Incluyen las normas legales, reglamentarias y administrativas que se 

han ido estableciendo en el transcurso del tiempo y su relación con las 

funciones procedimientos y la forma en la que la empresa se encuentra 

organizada. 

Los Manuales Administrativos representan una guía práctica que se 

utiliza como herramienta de soporte para la organización y comunicación, 

que contiene información ordenada y sistemática, en la cual se establecen 

claramente los objetivos, normas, políticas y procedimientos de la empresa, 

lo que hace que sean de mucha utilidad para lograr una eficiente 

administración. 

 

2.3 Tipos de manuales administrativos 

La clasificación de los manuales puede resumirse en generales y 

específicos, siendo los generales aquellos que contienen información de 

aplicación universal para todos los integrantes de la organización y 

específicos los que su contenido está dirigido directamente hacía un área, 

proceso o función particular dentro de la misma. 

 Sin restar importancia a la diversidad de manuales administrativos que 

existen dentro de las empresas, se hace énfasis en tres tipos de manuales, 

los cuales son los que ofrecen mayor aporte para la comprensión del tema 

central objeto de estudio: 
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 De organización 

 

 De normas y procedimientos 

 

 De puestos y funciones 

 

 

2.4 ¿Qué es un organigrama? 

Es la representación gráfica de la estructura organizativa. El organigrama 

es un modelo abstracto y sistemático, que permite obtener una idea uniforme 

acerca de una organización. Si no lo hace con toda fidelidad, distorsionaría la 

visión general y el análisis particular, pudiendo provocar decisiones erróneas al 

que lo utiliza como instrumento de precisión. El organigrama tiene como 

finalidad: desempeñar un papel informativo, el que permite que los integrantes 

de la organización y de las personas vinculadas a ella conozcan, a nivel global, 

sus características generales, de instrumentos parciales, análisis estructural, 

con la eficacia propia de las representaciones gráficas, las particularidades 

esenciales de la organización representada. 

 

a) Los organigramas revelan 

 La división de funciones.  

 Los niveles jerárquicos.  

 Las líneas de autoridad y responsabilidad.  

 Los canales formales de comunicación.  

 La naturaleza lineal o staff del departamento.  

 Los jefes de cada grupo de empleados, trabajadores, etc.  
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 Las relaciones existentes entre los diversos puestos de la empresa y en 

cada departamento o sección.  

 

b) Tipos de organigramas 

Los organigramas pueden ser: 

 Verticales,  

 Horizontales,  

 Circulares,  

 Escalares  

 

b.1)  Vertical   

Este tipo de Organigrama es el de uso más frecuente y al cual están 

acostumbradas la mayoría de las personas. Este Organigrama representa con 

toda fidelidad una pirámide jerárquica, ya que las unidades se desplazan según 

su Jerarquía de arriba abajo en una gradación jerárquica descendente. 

 

Los organigrama verticales o clásicos, tienen una modalidad para disposición 

de sus unidades y consiste en lo siguiente a partir del nivel técnico, las 

unidades subsiguientes de los distintos niveles no se desplazan 

horizontalmente (de izquierda a derecha o viceversa), sino en estricto sentido 

vertical esta modalidad o variante se utiliza para economizar espacio. 

  En los organigramas verticales, cada puesto subordinado a otro se 

representa por cuadros en un nivel inferior, ligados a aquel por líneas que 

representan la comunicación de responsabilidad y autoridad. De cada cuadro 
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del segundo nivel se sacan líneas que indican la comunicación de autoridad y 

responsabilidad a los puestos que dependen de él y así sucesivamente.  

  Algunos autores acostumbran poner margen, en la altura 

correspondiente, la clase de nivel administrativo: alta administración, 

administración intermedia, administración inferior. A veces separan estos 

niveles jerárquicos con líneas punteadas.  

 

b.2)  Horizontal 

  Representan los mismos elementos del organigrama anterior y en la 

misma forma, sólo que comenzando el nivel máximo jerárquico a la izquierda y 

haciéndose los demás niveles sucesivamente hacia la derecha.  

Son una modalidad del organigrama vertical, porque representan a la 

estructura sin mayores alteraciones, pero con una disposición, en el espacio, de 

izquierda a derecha y no de arriba hacia abajo. Este tipo de organigrama tiene 

algunas variaciones con respecto al vertical, las cuales consisten en que los 

nombres de las figuras tienden a ser colocados, en el dibujo, sin recuadros o 

figuras geométricas (rectángulos o cuadrados). No pueden ser colocados los 

nombres en recuadros. También es usual describir las funciones de las 

unidades más importantes en forma escrita y en el mismo dibujo que muestra la 

estructura. 
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b.3)  Circular  

  Formados por un cuadro central, que corresponde a la autoridad máxima 

en la empresa, a cuyo derredor se trazan círculos concéntricos, cada uno de los 

cuales constituye un nivel de organización. En cada uno de esos círculos se 

coloca a los jefes inmediatos, y se les liga con líneas que representan los 

canales de autoridad y responsabilidad. 

  

b.4)  Escalar 

  Señala con distintas sangrías en el margen izquierdo los distintos niveles 

jerárquicos, ayudándose de líneas que señalan dichos márgenes. Estos 

márgenes son poco utilizados, y aunque resultan muy sencillos, carecen a 

nuestro juicio de la fuerza objetiva de aquellos que encierran cada nombre 

dentro de un cuadro, para ser destacado adecuadamente. 

Este modelo de organigrama es muy utilizado en los EE.UU. pero entre 

nosotros es poco conocido. Las características principales del mismo son, entre 

otras que no utiliza lo recuadros para los nombres de las unidades de la 

estructura, sino líneas. Además, se pueden colocar organigramas 

suplementarios de cada una de las unidades principales, si se desea. 

 

  

2.5 Elaboración de un organigrama 
Los organigramas deben elaborarse de una manera clara y por ello se 

recomienda que no contengan un número excesivo de cuadros y de puestos, ya 

que en vez de ayudar a la estructura administrativa, puede producir mayores 

confusiones. De esta manera dichos cuadros deben tener una separación 

considerable. 
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           Los organigramas no deben comprender ordinariamente a los 

trabajadores o empleados. Ya que se dice que los organigramas son el cuerpo 

administrativo y lo más frecuente es comenzar por el Director o Gerente 

General y terminarlos con los Jefes o Supervisores del último nivel. Cabe 

destacar que en ocasiones se incluye a la asamblea de Accionistas y el 

Consejo de Administración. 

 

 

           Los organigramas deben contener nombres de funciones y no de 

personas. Cuando se desea que aparezcan los nombres, es conveniente 

colocarlo dentro del mismo cuadro pero con una letra mayor el nombre del 

puesto y con una letra menor el nombre de la persona que lo ocupe en ese 

momento. 

 

           Los organigramas no pueden representar un número muy grande de 

elementos de una organización. Únicamente tienen la función de indicar el nivel 

jerárquico de una empresa, comenzando del nivel más alto, hasta el nivel más 

bajo. 
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A continuación un ejemplo de cómo se elabora un organigrama.9 

 

Figura 6. Ejemplo de elaboración de un organigrama. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
9 Fuente: Internet Explorer, www.monografias.com.  Ejemplo de elaboración de un organigrama. 
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3. SITUACIÓN ACTUAL DE LA MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS “METRÓPOLI DE LOS ALTOS” 

 
 
 
 
 

 La mancomunidad tiene diversas carencias por ser una organización no 

gubernamental, como por ejemplo no recibe apoyo directo del Estado, sin 

embargo, diversas instituciones extranjeras y otras nacionales le brindan el 

apoyo necesario para sobresalir, entre las cuales se encuentra Municipios 

Democráticos, Cooperación Española, FUNDEMUCA, entre otras, por lo que 

sus necesidades son muchas para poder realizar el mejor trabajo posible. 

 
 

3.1 Mancomunidad 
A continuación se ilustra el logotipo de la mancomunidad. 

 

Figura 7 Logotipo de la mancomunidad de municipios “Metrópoli de 
Los Altos”. 

 
 

Se describe el presente diagnóstico situacional en base a las necesidades 

existentes en la mancomunidad. 

 

  3.1.1 Diagnóstico situacional 
 El FODA es un diagnóstico situacional es un esquema donde se 

especifican los diferentes componentes del mismo, los cuales son: Fortalezas, 

Oportunidades, Debilidades y Amenazas con que cuenta una institución o 
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empresa para buscar estrategias y así nuestras debilidades se fortalezcan y 

minimizar nuestras amenazas. Se toma como causa interna las fortalezas y 

debilidades, mientras que como causa externa las oportunidades y amenazas 

que nos dan en cualquier institución por medio de la entrevista directa a las 

áreas inmersas en la administración municipal. A continuación el FODA de la 

Mancomunidad de municipios “Metrópoli de Los Altos”.10 

 
Tabla IV FODA de la mancomunidad 
 

F O D A 
Armonía entre 
equipo de trabajo. 
 
 
Apoyo de diversas 
organizaciones. 
 
 
Tiene sede propia. 
 
 
Cuenta con 
personería jurídica 
para su 
funcionamiento. 

 
 

Ubicación 
geográfica del 
departamento de 
Quetzaltenango. 
 
 
Existen manuales 
de organización, 
normas y  
procedimientos. 

Desarrollo de 
proyectos para el 
beneficio de las 
municipalidades 
integrantes de la 
mancomunidad. 
 
 
Fortalecimiento a 
proyectos para la 
Mancomunidad por 
medio del contrato 5, 
10 y 11. 
 
Tiene apoyo de 
organizaciones 
internacionales. 

Carencia de equipo de 
cómputo y de oficina. 
 
Deficiencia del 
servicio Internet 
 
Deserción de 4 
municipios 
mancomunados. 
 
Falta de recurso 
humano 
administrativo. 
 
Falta de vehículo 
propio de la institución 
 
Deficiencia económica 
en proyectos de la 
Mancomunidad 
 
Falta de conocimiento 
del trabajo que realiza 
la mancomunidad en 
la sociedad civil. 
 
No poseen manuales 
de puestos y 
funciones. 

Aún no es auto 
sostenible el 
equipo técnico 
y administrativo 
de la 
Mancomunidad
 
 
Cambio de 
autoridades 
municipales. 

                                                 
10 Fuente: Elaborado por Epesista Otto Paiz. 2,007. 
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 A través del diagnóstico institucional se define el método minimax el cual 

nos sirve para definir las estrategias a utilizar,  las cuales se describen a 

continuación en la tabla V. 

 

Tabla V Estrategias a tomar por medio del método minimax para la  
mancomunidad. 

 

 Si la mancomunidad se encuentra en el cuadrante A es fuerte y con un 

futuro optimista, si se localiza en el cuadrante B si la institución es débil por 

algunas razones su futuro puede ser optimista, si fuera el caso del cuadrante C 

la institución es fuerte pero su futuro está comprometido y en último caso si 

encuentra en el cuadrante D la institución tendrá una situación interna y externa 

adversa. 

 

 

 

 

 

 

 FORTALEZAS DEBILIDADES 

OPORTUNIDADES 

a- Maximax 

Administración de 

mancomunidad de 

municipios “Metrópoli de 

Los Altos” exitosa. 

b- Minimax 

Buscar proyectos 

funcionales para la auto 

sostenibilidad de la 

mancomunidad. 

AMENAZAS 

c- Maximin 

Superar las amenazas a 

partir de nuestras 

fortalezas. 

d- Minimin 

Deserción de las 

instituciones nacionales e 

internacionales. 
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3.1.2 Análisis de la organización 
 La mancomunidad de municipios “Metrópoli de Los Altos” posee una 

estrategia organizacional de tipo vertical y los departamentos mantienen una 

jerarquía vertical de arriba hacia abajo la cual se encuentra en la figura 8 que a 

continuación se detalla. 

 

3.1.2.1 Organigrama 

 A continuación se presenta el organigrama la mancomunidad de 

municipios “Metrópoli de los Altos” 11 

 

Figura 8. Organigrama de la mancomunidad. 

 
                                                 
11 Fuente: Plan Estratégico de Desarrollo de Mancomunidad de Municipios “Metrópoli de Los 
Altos”. 
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  3.1.3 Análisis de los puestos   

 

 A continuación se describen los puestos existentes y se analizan.  

 

 

 Asamblea general 

Órgano supremo de deliberación y toma de decisión, integrado por 

autoridades de los concejos municipales de los municipios activos de la 

mancomunidad: La Esperanza, Quetzaltenango, Salcajá, San Juan Ostuncalco 

y los que en el futuro se integren, todos del departamento de Quetzaltenango. 

La deficiencia es que tienen que aplazarse algunas reuniones de la asamblea 

general porque ya que se tiene alguna actividad prevista por algún alcalde o 

concejal.   

 
 

 Comité de vigilancia 
 El comité de vigilancia es el órgano de fiscalización y control, con la 

designación por cada concejo municipal de un representante por municipio que 

integra la mancomunidad, el número de miembros del comité de vigilancia 

depende del número de municipios mancomunados activos que exista. Se 

conforma con los cargos de presidente, vicepresidente, secretario, pro 

secretario y vocales en su orden respectivamente, para un período de un año. 

La desventaja es que se pierde la continuidad en el trabajo y luego el nuevo 

comité de vigilancia inicie otro proceso inconcluso por el ciclo de trabajo 

anterior. 
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 Junta Directiva 
 Es el órgano ejecutivo y administrativo, electa cada seis meses.  La cual 

está integrada por 11 directivos, con representantes de los municipios 

miembros activos y está conformada de la siguiente manera: i) presidente, ii) 

primer vicepresidente, iii) segundo vicepresidente, iv) tercer vicepresidente, v) 

secretario, vi) pro secretario, vii) tesorero, viii) pro tesorero, ix) vocales I, II y III.  

 

 

 Comisiones de trabajo 
 Las comisiones de trabajo, son órganos operativos y de enlace, que se 

integran por nombramiento de la junta directiva, entre los miembros de la 

asamblea e integrantes de la Junta Directiva, en forma permanente o temporal 

de acuerdo al período requerido. No existe un número determinado de 

integrantes de cada comisión. Las comisiones permanentes deben responder a 

las líneas estratégicas de acción de la mancomunidad (Comisión de 

fortalecimiento institucional de la mancomunidad, comisión de gestión del 

ordenamiento territorial, comisión de gestión de los recursos naturales y el 

medio ambiente y comisión de fomento del desarrollo económico y social). El 

problema principal es que las comisiones no se cumplen al totalmente debido a 

la carga de trabajo que tienen en sus municipalidades 

 
 A continuación los puestos administrativos integrantes de la 

mancomunidad de municipios “Metrópoli de Los Altos”. 

 

 

 Gerente 
 Es la unidad técnico administrativa y financiera responsable de ejecutar 

las políticas e implementar las directrices emanadas de la Junta Directiva, 

representa el máximo nivel administrativo por lo que debe dirigir y coordinar las 
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acciones de las unidades subalternas y coordinar la planificación de las  

actividades correspondientes y es contratado(a) por la junta directiva, por 

tiempo indefinido o contrato anual. Es responsable del resultado de las 

operaciones de la mancomunidad y esto a su vez conlleva a un exceso de 

trabajo ya que en la mancomunidad “Metrópoli de Los Altos” no existe la 

coordinación de la OIMP, la cual es un apoyo para la Gerencia. 

 

 

 Secretaría  

 Es un puesto administrativo financiero, el cual está bajo la 

responsabilidad de la gerencia, ya que es un soporte primordial para llevar el 

control de la contabilidad y documentación en general de la mancomunidad, el 

problema en la mancomunidad es que la misma persona realiza los dos 

trabajos. 

 

 

 Coordinador oficina intermunicipal de planificación 

 Unidad técnica que coordina y consolida la formulación de diagnósticos, 

planes, programas y proyectos de desarrollo intermunicipales o 

mancomunados, se constituye en un medio para fortalecer las oficinas 

municipales de planificación de cada de ellas. Podrá contar con el apoyo 

sectorial gubernamental,  no gubernamental y de agencias de cooperación, 

según el caso lo amerite, el problema que actualmente no funciona en la 

municipalidad. 
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 Coordinador unidad técnica de fortalecimiento institucional 
 Unidad técnica-administrativa encargada de eficientar el uso de los 

recursos humanos materiales y financieros de la mancomunidad mediante la 

operativización  de las políticas de desarrollo institucional que emanan de la 

junta directiva para elevar el nivel de productividad en beneficio de los 

municipios mancomunados. Todas las unidades técnicas tienen el problema o 

la deficiencia del sistema de Internet ya que muchas veces se necesita enviar 

algunos documentos por medio de esta vía y es difícil realizarlo. 

 

 

 Coordinador unidad técnica de ordenamiento territorial 
El ordenamiento territorial es el ente encargado de realizar los objetivos, 

directrices, políticas, estrategias, metas, programas y normas adoptadas para 

orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo de 

los municipios; por lo tanto esta unidad se constituye en el ente asesor para la 

creación e implementación de las políticas de ordenamiento territorial y 

planificación urbana que establezca la mancomunidad, la deficiencia es que en 

las municipalidades no cuentan con un departamento de catastro actualizado 

por lo que la mancomunidad debe realizar ese trabajo en todos los municipios. 

 

 

 Coordinador unidad técnica de medio ambiente, recursos naturales 
y gestión de riesgo 

 Unidad técnica encargada de facilitar y dirigir la gestión ambiental de los 

recursos naturales de la mancomunidad, a través de la implementación de 

políticas dirigidas al desarrollo sostenible del ambiente y los recursos naturales, 

el problema mayor es que no todas las municipalidades tienen una oficina de 

medio ambiente para protección de las áreas protegidas, ya que ésta sirve para 
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organizar y planificar la labor que se tiene programada por cada área dentro de 

la mancomunidad. 

 

 

 Coordinador unidad técnica de fomento del desarrollo económico y 
social 

 Unidad técnica encargada de facilitar y dirigir procesos que fomenten el 

desarrollo económico y social de la mancomunidad, a través del impulso de 

planes y programas que estimulen la economía local y promuevan el bienestar 

social de la población. Ésta unidad tiene la particularidad que tiene que crear su 

proyecto y a la vez lo que tiene que hacer auto sostenible con sus limitantes 

antes mencionadas en todas las áreas. 

 

 

 Técnico de participación ciudadana 
 Encargado de involucrar a la sociedad civil organizada en los procesos 

de planificación que desarrolla la mancomunidad. También se planifican y 

ejecutan actividades de sensibilización y socialización del trabajo de la 

mancomunidad a los integrantes del sistema de consejos de desarrollo en el 

nivel municipal (COCODES, COMUDES). Así como a otras organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales que se relacionen con el trabajo que 

realiza la mancomunidad. Desarrollar estrategias para conseguir la 

transversalidad de los ejes de género y multi e interculturalidad en las 

actividades que desarrolla la mancomunidad, específicamente en los procesos 

de planificación. La deficiencia es que no siempre se recibe la información 

completa y veraz de los comités de desarrollo ya que algunas comunidades se 

encuentran retiradas y es difícil acceder a ellas, pero la mancomunidad trabaja 

en esto, se tiene proyectado dar capacitaciones hasta los lugares mas retirados 

de su área.  
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  3.1.4 Análisis de manuales administrativos 
 

 En la mancomunidad se tienen manuales de organización, normas y 

procedimientos; el único con el que no cuentan es el de puestos y funciones, el 

cual es una debilidad que se debe reforzar y trabajar en ella. 

 

 La estructura de cada manual existente está detallada de la siguiente 

forma:  

 Introducción 

 Objetivos (General y específicos) 

 Diferencias entre normas y procedimientos 

 Especificaciones que debe realizar cada puesto desde la organización, 

normas y procedimientos. 

 Conclusiones 

 Recomendaciones  

 

 

3.2   Municipalidad de Quetzaltenango 
 Figura 9 Fotografía de municipalidad  
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  3.2.1 Diagnóstico situacional 
 A continuación se encuentra el FODA de la municipalidad de 

Quetzaltenango. 

Tabla VI. FODA de la municipalidad de Quetzaltenango 

F O D A 
Apoyo de 
organizaciones 
internacionales. 
 
 
Ubicación 
geográfica. 
 
 
Gobierno 
municipal 
interesado en el 
desarrollo  y 
prevención de 
riesgos de las 
áreas más 
vulnerables. 
 
Cuentan con 
manuales 
actualizados de 
organización, 
normas y 
procedimientos, 
puestos y 
funciones. 

Apoyo de otras 
instituciones 
nacionales y 
extranjeras. 
 
 
Desarrollo de 
proyectos que se 
lleven a cabo por 
medio de 
instituciones no 
gubernamentales. 

Cada cuatro años, 
cambio de 
gobierno municipal 
y no hay 
continuidad en las 
obras no 
terminadas. 
 
 
No se ha llegado a 
toda la población 
para la divulgación 
de planes de 
acción en caso de 
emergencias para 
las áreas más 
vulnerables. 
 
Duplicidad de 
esfuerzos entre el 
personal municipal. 

Existen 
diversas áreas 
vulnerables a 
desastres. 
 
 
No todas las 
personas hacen 
efectivo el pago 
del IUSI. 
 
 
 

Deficiencia en 
estrategia de 
sostenibilidad 
para diferentes 
proyectos que 
trabaja con 
ONG´S. 
 

 

 

 

A través del diagnóstico institucional o situacional se definen las 

estrategias a seguir por medio el método minimax,  las cuales se describen a 

continuación en la tabla VII. 
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Tabla VII Estrategias a tomar por medio del método minimax para la  
municipalidad de Quetzaltenango 

 

 Si la municipalidad de Quetzaltenango se encuentra en el cuadrante A es 

fuerte y las acciones que debe realizar tienen que orientarse a captar las 

oportunidades a través de sus fortalezas, si se localiza en el cuadrante B la 

institución es débil por algunas razones su futuro puede ser optimista, si fuera el 

caso del cuadrante C la institución es fuerte pero su futuro está comprometido, 

debe utilizar todas sus fuerzas y habilidades para neutralizar el contexto 

agresivo que pueda presentarse y en último caso si encuentra en el cuadrante 

D la institución tendrá una situación interna y externa adversa. 

 

 

  3.2.2 Análisis de la organización 
 Se realiza el presente análisis de la organización por medio de la 

herramienta más utilizada en la administración municipal, ésta nos da la 

particularidad de identificar por niveles de jerarquía los puestos dentro de la 

institución y señalar sus sub-alternos. 

 

 FORTALEZAS DEBILIDADES 

OPORTUNIDADES 

a- Maximax 

Administración municipal 

de Quetzaltenango 

exitosa. 

b- Minimax 

Buscar proyectos 

funcionales para trabajar 

con ONG´S. 

AMENAZAS 

c- Maximin 

Deben fortalecerse las 

debilidades y minimizar 

las amenazas. 

d- Minimin 

Desligue de las 

instituciones nacionales e 

internacionales para la 

ejecución de proyectos. 
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   3.2.2.1 Organigrama 
La Municipalidad de Quetzaltenango cuenta con el siguiente 

organigrama.12 

Figura 10. Organigrama de la municipalidad de Quetzaltenango 

 
                                                 
12 Fuente: Manual de puestos de la municipalidad de Quetzaltenango. 2,007 
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  3.2.3 Análisis de los puestos 
 
 Son de vital importancia los puestos actuales ya que son los 

responsables de realizar la labor administrativa y financiera dentro de la 

municipalidad. 

 

 A continuación se detallan los puestos existentes dentro de la actual 

administración municipal. 

  
 Concejo Municipal    

Órgano colegiado superior de deliberación y de decisión de los asuntos 

municipales cuyos miembros son solidaria y mancomunadamente responsables 

por la toma de decisiones y tiene su sede en la cabecera de la circunscripción 

municipal. 

 

 Auditor Interno    
Responsable de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá 

implantar un sistema eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, 

siendo responsable de sus actuaciones ante el Concejo Municipal. 

 

 Alcalde Municipal    
Representa a la municipalidad y al municipio; es el personero legal de la 

misma, sin perjuicio de la representación judicial que se le atribuye al síndico. 

 
 Alcaldes auxiliares    

Las alcaldías auxiliares o son entidades representativas de las 

comunidades, en especial para la toma de decisiones y como vínculo de 

relación con el gobierno municipal. 
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 Secretario Municipal   
Responsable de dirigir y ordenar los trabajos de la Oficina, bajo 

dependencia inmediata del alcalde, cuidando que los empleados cumplan sus 

obligaciones legales y reglamentarias. 

 

 Registrador Civil    
Es el puesto encargado de inscribir a los niños nacidos en el lugar, como 

también de extender certificaciones de nacimiento a los vecinos en el momento 

en que lo requieran. 

 

 Gerente Municipal    
Coadyuvar al trabajo municipal con el alcalde, es la persona de su mayor 

confianza que le apoya a administrar la institución. 

 

 Registrador de vecindad   
Es el puesto encargado de inscribir a los nuevos ciudadanos en los 

registros de vecindad del municipio y a la vez es el responsable de extender las 

cédulas nuevas o de reposición a la población. Al igual que el registrador civil, 

este puesto tiene a los cuatro oficiales, los cuales son designados por este 

puesto. 

 

 Director de la AFIM (Administración financiera integrada municipal) 
Es el órgano inmerso en el proceso de administración y consolidación 

financiera del sector público. El encargado de este órgano en ausencia del 

director de la AFIM, será precedido por el Tesorero Municipal, quién asumirá las 

responsabilidades. 
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 Tesorero Municipal    
Encargado de todos los movimientos internos financieros de la 

municipalidad y esta como sub-alterno del director de la AFIM.   

  

 

Los puestos antes mencionados desde el concejo municipal deben dictar 

las directrices a seguir sus sub-alternos para desarrollar las labores municipales 

de la mejor manera. 

 

 

  3.2.4 Análisis de manuales administrativos 
 
 En la municipalidad de Quetzaltenango se localizan los manuales de 

organización, normas y procedimientos como también de puestos funciones y 

atribuciones, éstos se encuentran actualizados ya que periódicamente realizan 

este proceso para poder tener una herramienta útil para la institución. Se 

realizan inspecciones conjuntamente con el gerente municipal para determinar 

si están tomando el mismo como una herramienta útil de trabajo y se especifica 

que se deben realizar las actualizaciones respectivas periódicamente. 

 

 Cada manual consta de las siguientes especificaciones que a 

continuación se detallan.  

 Introducción 

 Objetivos (General y específicos) 

 Diferencias entre las normas y procedimientos de los puestos 

 Especificaciones que debe realizar cada puesto dentro de los manuales 

administrativos. 

 Conclusiones 

 Recomendaciones  
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 3.3 Municipalidad de Salcajá 
Figura 11 Fotografía de municipalidad  

 
 

  3.3.1 Diagnóstico situacional 
 Se utiliza el FODA para poder establecer las estrategias diseñadas que 

deben utilizarse para alcanzar un objetivo. A continuación se detalla el mismo. 

 

Tabla VIII. FODA de la municipalidad de Salcajá 

F O D A 
Buena ubicación 
Geográfica. 
 
Apoyo directo de 
la mancomunidad  
“Metrópoli de Los 
Altos”. 

 
Gobierno 
municipal 
interesado en el 
desarrollo del 
municipio. 
 
Existen manuales 
de organización, 
normas y 
procedimientos, 
puestos y 
funciones. 

Desarrollo de 
proyectos que se 
lleven a cabo por 
medio de 
instituciones no 
gubernamentales. 
 
 
Apoyo de otras 
instituciones 
nacionales y 
extranjeras. 
 
 
 

Falta de 
divulgación de 
planes de acción 
en emergencias 
para las áreas más 
vulnerables. 
 
Cada cuatro años 
cambio de 
gobierno municipal 
no hay continuidad 
en las obras no 
terminadas. 
 
El manual de 
puestos y 
funciones no está 
actualizado. 
 
Duplicidad de 
esfuerzos. 

Deficiencia en 
estrategia de 
sostenibilidad 
para diferentes 
proyectos que 
trabaja con 
diversas 
organizaciones. 
 
Existen algunas 
áreas 
vulnerables a 
desastres. 
 
 
No todas las 
personas hacen 
efectivo el pago 
del IUSI. 

 



40 
 

Por medio del FODA se definen las estrategias que deben seguir por 

medio el método minimax,  las cuales se describen a continuación en la tabla 

IX. 

 

Tabla IX Estrategias a tomar por medio del método minimax para la  
municipalidad de Salcajá 

 

 En relación al método minimax si la municipalidad de Salcajá se 

encuentra en el cuadrante A es fuerte y las acciones que debe realizar tienen 

que orientarse a captar las oportunidades a través de sus fortalezas si la 

municipalidad se encuentra en este cuadrante ya son ganadores sin detener el 

accionar en la neutralización de sus debilidades, si se localiza en el cuadrante B 

la institución es débil por algunas razones su futuro puede ser optimista, se 

deben generar estrategias que ayuden a neutralizar las debilidades para poder 

captar las oportunidades que se presenten en el futuro, si fuera el caso del 

cuadrante C la institución es fuerte pero su futuro está comprometido, debe 

utilizar todas sus fuerzas y habilidades para neutralizar el contexto agresivo que 

pueda presentarse y en último caso si encuentra en el cuadrante D la institución 

tendrá una situación interna y externa adversa. 

 FORTALEZAS DEBILIDADES 

OPORTUNIDADES 

a- Maximax 

Administración municipal 

de Salcajá triunfante. 

b- Minimax 

Desarrollar proyectos 

funcionales para las 

comunidades . 

AMENAZAS 

c- Maximin 

Superar las amenazas a 

partir de nuestras 

fortalezas. 

d- Minimin 

Deserción de 

organizaciones no 

gubernamentales para el 

desarrollo de proyectos. 
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  3.3.2 Análisis de la organización 
 La municipalidad de Salcajá realiza la estructuración de su equipo de 

trabajo por medio del organigrama de tipo vertical, el cual lo utilizan como la 

forma gráfica de toda la organización municipal para seguir lineamientos. 

 

   3.3.2.1 Organigrama 
 La Municipalidad de Salcajá cuenta con el siguiente organigrama. 

Figura 12. Organigrama de la municipalidad de Salcajá13 

 
                                                 
13 Fuente: Manual de puestos de la municipalidad de Salcajá 
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  3.3.3 Análisis de los puestos 
 
 Todos los puestos son importantes en la administración municipal por lo 

que se detallan las funciones de cada uno de ellos. 

 
 Concejo Municipal 

Concejo Municipal, es el responsable de ejercer la autonomía del 

municipio. Se integra por el alcalde, los síndicos y los concejales, todos electos 

directa y popularmente en cada municipio de conformidad con la ley de la 

materia. 

 

 Auditor Interno 
El auditor interno deberá implantar un sistema eficiente y ágil de 

seguimiento y ejecución presupuestaria, podrá ser contratado a tiempo 

completo o parcial. 

 

 Alcalde Municipal 
El alcalde es el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal; miembro 

del Consejo Departamental de Desarrollo respectivo y presidente del Concejo 

Municipal de Desarrollo. 

 

 Alcalde Auxiliar 
Son los encargados de velar por sus comunidades o aldeas, deben promover la 

organización y la participación sistemática y efectiva de la comunidad en la 

identificación y solución de los problemas locales. 
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 Secretario Municipal 
Responsable del control, seguimiento y resolución de los expedientes 

administrativos que estén en poder de los oficiales de la secretaría o de las 

comisiones del concejo municipal. 

 

 Registrador Civil 
Encargado entre otras funciones a firmar y validar las certificaciones de 

nacimientos y de defunción. 

 

 Registrador de Vecindad 
Es el encargado de extender cédulas requeridas por los vecinos del 

municipio, validar los divorcios, razonar los libros de cédulas de la 

municipalidad. 

 

 Director de la AFIM (Administración Financiera Integrada Municipal) 
Es el órgano inmerso en el proceso de administración y consolidación 

financiera del sector público. El encargado de este órgano en ausencia del 

director de la AFIM, será precedido por el Tesorero Municipal, quién asumirá las 

responsabilidades. Tendrá como apoyo a la SIAF muni, para beneficio de la 

administración financiera municipal. 

 

 Tesorero Municipal 
Encargado de las finanzas de las arcas municipales, las cuales se 

encuentran ahora bajo la inspección de la administración financiera integrada 

municipal. 
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  3.3.4 Análisis de manuales administrativos 
 

 Los manuales administrativos son herramientas indispensables en toda 

institución y se deben tomar como parte importante en la administración 

municipal para la toma de decisiones en diversos momentos. Algunos manuales 

como el de organización, de normas y procedimientos como el de puestos y 

funciones existen en la municipalidad de Salcajá pero lamentablemente no 

están actualizados  

 

 La estructura utilizada por cada manual administrativo, es de la siguiente 

forma.  

 Introducción 

 Objetivos (General y específicos) 

 Especificaciones entre las normas y procedimientos que debe seguir 

cada puesto dentro de las instituciones 

 Descripciones que debe realizar cada puesto desde la organización, 

normas y procedimientos. 

 Conclusiones 

 Recomendaciones 
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 3.4 Municipalidad de La Esperanza 
 
Figura 13. Fotografía de la municipalidad 

 
 
 
 
  3.4.1 Diagnóstico situacional 
 Se representa en un diagrama situacional o institucional las fortalezas de 

la municipalidad de La Esperanza, como también las debilidades para trabajar 

en ellas como causa interna, mientras que las oportunidades y las amenazas 

como causa externa para identificar las estrategias municipales que puedan 

llevar al éxito la administración municipal. 
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Tabla X.  FODA  de la municipalidad de La Esperanza 

F O D A 
Apoyo en 
proyectos de la 
mancomunidad 
de municipios 
“Metrópoli de Los 
Altos”. 
 
 
Buena ubicación 
geográfica. 
 

 
Gobierno 
municipal 
interesado en el 
desarrollo del 
municipio. 
 
Existen manuales 
de organización, 
normas y 
procedimientos, 
puestos y 
funciones. 

Apoyo de otras 
instituciones 
nacionales y 
extranjeras. 
 
 
Desarrollo de 
proyectos que se 
lleven a cabo por 
medio de 
instituciones no 
gubernamentales. 
 
 
 
 
 
 

Deficiente el 
servicio de 
internet. 
 
Falta de 
divulgación de 
planes de acción 
en caso de 
emergencias para 
las áreas más 
vulnerables. 

 
Cada cuatro años, 
cambio de 
gobierno municipal 
y no hay 
continuidad en las 
obras no 
terminadas. 
 
El manual de 
puestos y 
funciones es el 
único que no se 
encuentra 
actualizado. 
 
Falta de equipo de 
cómputo 
 
Duplicidad de 
esfuerzos entre el 
personal municipal. 

Deficiencia en 
estrategia de 
sostenibilidad 
para diferentes 
proyectos que 
trabaja con 
diversas 
organizaciones. 
 
Existen varias 
áreas 
vulnerables a 
riesgos y 
desastres. 
 
 
Las personas 
no hacen 
efectivo el pago 
del IUSI. 

 

 

A través del diagnóstico institucional o situacional se definen las 

estrategias a seguir por medio el método minimax,  las cuales se describen a 

continuación en la tabla XI. 
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Tabla XI Estrategias a tomar por medio del método minimax para la  
municipalidad de La Esperanza 

 
 

 Si la municipalidad de La Esperanza se encuentra en el cuadrante A es 

fuerte y las acciones que debe realizar tienen que orientarse a captar las 

oportunidades a través de sus fortalezas, si se localiza en el cuadrante B la 

institución es débil por algunas razones su futuro puede ser optimista, si fuera el 

caso del cuadrante C la institución es fuerte pero su futuro está comprometido, 

debe utilizar todas sus fuerzas y habilidades para neutralizar el contexto 

agresivo que pueda presentarse y en último caso si encuentra en el cuadrante 

D la institución tendrá una situación interna y externa adversa, deben analizar la 

gravedad y determinar la estrategia a desarrollar. 

 

  3.4.2 Análisis de la organización 
 
 Un análisis mas profundo se basa en el organigrama de la institución, el 

cual nos especifica todos los niveles de jerarquía existentes como sus líneas de 

autoridad que debe seguir para llegar a la funcionalidad deseada. 

 FORTALEZAS DEBILIDADES 

OPORTUNIDADES 

a- Maximax 

Administración municipal 

de La Esperanza exitosa.

b- Minimax 

Buscar proyectos 

funcionales para trabajar 

con ONG´S. 

AMENAZAS 

c- Maximin 

Fortalecer las debilidades 

y minimizar las 

amenazas. 

d- Minimin 

Deserción de las 

instituciones nacionales e 

internacionales para la 

ejecución de proyectos. 
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   3.4.2.1 Organigrama 
La Municipalidad de La Esperanza cuenta con el siguiente 

organigrama.14 

 

Figura 14. Organigrama de la municipalidad de La Esperanza 

 
                                                 
14 Fuente: Manual de puestos de municipalidad de La Esperanza. 
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  3.4.3 Análisis de los puestos 
 
 Se detallan a continuación los puestos dentro de la municipalidad con 

sus debidas funciones que deben desempeñar. Este tipo de análisis tiene como 

finalidad identificar si en algunos puestos existe duplicidad de esfuerzos y 

fortalecer esta debilidad para que se optimice la labor administrativa municipal. 

 
 Concejo municipal    

Órgano supremo de toma de decisiones de los asuntos municipales y 

tiene su sede en la cabecera de la circunscripción municipal. 

 

 Auditor interno    
Encargado de velar por la ejecución presupuestaria, debe implementar 

un sistema eficiente, siendo responsable de sus actuaciones ante el Concejo 

Municipal. 

 

 Alcalde municipal    
Representa a la municipalidad y al municipio; tiene la obligación de hacer 

cumplir las ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás 

disposiciones del Concejo Municipal y al efecto expedirá las órdenes e 

instrucciones necesarias. 

 
 Alcaldes auxiliares    

Las alcaldías auxiliares deben proponer lineamientos e instrumentos de 

coordinación en la comunidad para la ejecución de programas o proyectos por 

parte de personas, instituciones o entidades interesadas en el desarrollo de las 

comunidades. 
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 Secretario municipal   
Encargado de dirigir elaborar, en los libros correspondientes, las actas de 

las sesiones del Concejo Municipal y autorizarlas, con su firma, al ser 

aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el código municipal. 

 

 Registrador civil    
Es el puesto encargado de designar a sus oficiales las tareas que deben 

desarrollar para su labor municipal. 

 

 Registrador de vecindad   
Es el puesto encargado de extender cédulas requeridas por los vecinos 

del municipio, como también razonar libros de avecindamientos. 

 

 Director de la AFIM (Administración financiera integrada municipal) 
Encargado de administrar la gestión financiera del presupuesto, la 

contabilidad integrada, la deuda municipal, la tesorería y las recaudaciones. 

Para el efecto, se establecerá el sistema financiero conforme a los lineamientos 

y metodologías que establezca el Ministerio de Finanzas Públicas como órgano 

rector del sistema. 

 

 Tesorero Municipal    
Encargado de administrar la cuenta caja única, basándose en los 

instrumentos gerenciales, de la cuenta única del tesoro municipal y flujos de 

caja y programación.  
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  3.4.4 Análisis de manuales administrativos 
 En la municipalidad de La Esperanza como está descrito en el FODA 

tabla X, existen los manuales de organización, normas y procedimientos como 

también el de puestos y funciones, con la observación que este último no se 

encuentra actualizado por lo que se les requiere que para que sea funcional el 

mismo deben realizar las actualizaciones respectivas para que sea una 

herramienta de trabajo útil. 

 

 Cada manual consta de las siguientes especificaciones que a 

continuación se detallan.  

 Introducción 

 Objetivos (General y específicos) 

 Diferencias entre las normas y procedimientos de los puestos dentro de 

la institución para cada puesto. 

 Especificaciones que debe realizar cada uno dentro de los manuales 

administrativos en relación a sus puestos. 

 Conclusiones a las que se llegan en base a los objetivos descritos con 

anterioridad. 

 Recomendaciones que se realizan para las administraciones 

municipales. 
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 3.5 Municipalidad de San Juan Ostuncalco 
 
Figura 15 Fotografía de municipalidad  

 
 

 

 

  3.5.1 Diagnóstico situacional 
  

 Dentro de la municipalidad de San Juan Ostuncalco al inicio del período 

del ejercicio profesional supervisado no cuenta con ningún documento ni 

manual administrativo, por lo que se trabaja directamente en este municipio 

debido a la carencia administrativa que se tiene. 

 

 Se encuentra como un instrumento de trabajo para encontrar los 

problemas y darle soluciones por medio de un diagnóstico situacional, el cual se 

detalla en la presente tabla.  
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Tabla XII. FODA de la municipalidad de San Juan Ostuncalco 

F O D A 
Apoyo de 
organizaciones 
internacionales. 
 
 
Ubicación 
Geográfica. 
 
 
Cultivo de la 
papa y hortalizas. 
 
 
Se cuenta con un 
gobierno 
municipal 
interesado en el 
desarrollo de su 
municipio. 

Recibir apoyo de 
otras instituciones 
nacionales e 
internacionales. 
 
 
Desarrollo a través 
de los apoyos 
recibidos por las 
instituciones para 
exportar el producto 
producido en la 
región. 

No se cuenta con 
ningún manual 
administrativo. 
 
Cambio de 
Gobierno Municipal 
y no hay 
continuidad en las 
obras. 
 
 
En caso de una 
emergencia la 
municipalidad no 
cuenta con un plan 
de emergencia 
local de las áreas 
vulnerables. 
 
Falta de equipo de 
cómputo. 
 
Falta de Personal 
Municipal. 
 
Deficiencia en el 
servicio de internet. 
 

No todas las 
personas hacen 
efectivo el pago 
del IUSI. 
 
 
Carencia de 
estrategia de 
sostenibilidad 
para diferentes 
proyectos que 
trabaja con 
ONG´S. 
 
 
Existen 
diversas áreas 
vulnerables a 
desastres. 
 
 
 
 

 

 

 

 A través del diagnóstico institucional se define el método minimax el cual 

nos sirve para definir las estrategias a utilizar,  las cuales se describen a 

continuación en la tabla XIII. 
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Tabla XIII Estrategias a tomar por medio del método minimax para la  
Municipalidad de San Juan Ostuncalco. 

 

 Si la municipalidad de San Juan Ostuncalco se encuentra en el 

cuadrante A es fuerte y con un futuro optimista, quiere decir que tienen que 

orientarse a captar las oportunidades por medio de sus fortalezas, si se ubica 

en el cuadrante B la institución es débil por diversas razones podemos decir 

que su futuro puede ser optimista, si fuera el caso del cuadrante C la institución 

se encuentra en un estado fuerte pero su futuro está comprometido y en último 

caso si encuentra en el cuadrante D la institución tendrá una situación interna y 

externa adversa. 

 

  3.5.2 Análisis de la organización 
 
 Se realiza un análisis profundo para determinar las líneas o niveles de 

jerarquía dentro de la municipalidad, ya que existe un desorden administrativo 

en la canalización de la información. Por lo que se realiza el organigrama 

vertical de la municipalidad para tener una instrumento de trabajo que seguir en 

la administración municipal. 

 FORTALEZAS DEBILIDADES 

OPORTUNIDADES 

a- Maximax 

Administración de 

municipal optimista y 

proactiva. 

b- Minimax 

Buscar apoyo de ONG´S 

para desarrollo de 

proyectos comunitarios. 

AMENAZAS 

c- Maximin 

Minimizar las amenazas  

nuestras debilidades 

convertirlas en fortalezas.

d- Minimin 

Deserción de las 

organizaciones 

nacionales e 

internacionales. 
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   3.5.2.1 Organigrama 
 La Municipalidad de San Juan Ostuncalco cuenta con el siguiente 

organigrama.15 

 
Figura 16. Organigrama de la municipalidad de San Juan Ostuncalco. 

 
                                                 
15 Fuente: Manual de puestos, funciones y atribuciones de la municipalidad de San Juan 
Ostuncalco, elaborado por el Epesista Otto Paiz 
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  3.5.3 Análisis de puestos 
 

 Es importante la realización del análisis debido a que algunos puestos 

son claves y deben estar definidas sus labores para fortalecer el gobierno 

municipal. Se especifican los puestos existentes y sus funciones que deben 

desempeñar. 

 
 Concejo Municipal 

El Concejo Municipal, es el encargado del control y fiscalización de los 

distintos actos del gobierno municipal y de su administración. 

 

 Auditor Interno 
El auditor interno tiene la responsabilidad de asistir a la municipalidad por 

lo menos una vez por semana, para verificar como se esta manejando lo 

financiero y velar por el sistema financiero de la corporación municipal. 

 

 Alcalde Municipal 
El alcalde tiene la obligación de dirigir la administración municipal como 

también debe velar por el estricto cumplimiento de las políticas públicas 

municipales y de los planes, programas y proyectos de desarrollo del municipio. 

 

 Alcalde Auxiliar 
Responsable de promover la organización y la participación sistemática y 

efectiva de la comunidad en la identificación y solución de los problemas 

locales. 
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 Secretario Municipal 
Encargado de publicar y divulgar adecuadamente los acuerdos y 

resoluciones del concejo municipal. 

 

 Registrador Civil 
Encargado entre otras funciones a firmar y validar las certificaciones de 

nacimientos y de defunción. 

 

 Registrador de Vecindad 
Es el encargado de extender las primeras cédulas y reposiciones 

requeridas por los vecinos del municipio, validar los divorcios, razonar los libros 

de cédulas de la municipalidad. 

 

 Director de la AFIM (Administración Financiera Integrada Municipal) 
Es el órgano inmerso en el proceso de administración y consolidación 

financiera del sector público. El encargado de este órgano en ausencia del 

director de la AFIM, será precedido por el Tesorero Municipal, quién asumirá las 

responsabilidades.  

 

 Tesorero Municipal 
Responsable de las finanzas de las arcas municipales, las cuales se 

encuentran ahora bajo la inspección del director de la AFIM (administración 

financiera integrada municipal). 
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  3.5.4 Análisis de manuales administrativos 
 

 Dentro de la municipalidad de San Juan Ostuncalco, la mayor deficiencia 

según el diagnóstico situacional tabla VIII, no existe ningún manual 

administrativo por lo que se diseña e implementa el manual de puestos y 

funciones, mientras que los manuales de organización y normas y 

procedimientos se programa para diseñarlo a corto plazo luego de la realización 

de éste. El manual de puestos y funciones se detalla en el capítulo 4, inciso 

4.2.1 

 

 

 

 

 

 3.6 Actividades realizadas 
Se realizan entrevistas a cada puesto para definir las actividades que  

desarrolla cada uno, éstas nos sirven para determinar si existe alguna 

duplicidad de esfuerzos y para conocer sus actividades dentro de la 

administración municipal. Se realizan las entrevistas únicamente al personal de 

la oficina de servicios públicos municipales e integrantes del concejo municipal, 

ya que ellos son los que tienen más conocimientos sobre esta información.  
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Figura 17  Encuesta al personal administrativo de las municipalidades 
integrantes de la Mancomunidad de municipios “Metrópoli de  
Los Altos” 

 
 

 
DATOS GENERALES: 
Municipio:_______________________________________________________ 

Nombre del Alcalde Municipal:_______________________________________ 

Teléfono del Alcalde Municipal:_______________________________________ 

Teléfono de Alcaldía Municipal:_______________________________________ 

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA: 
1. ¿Existe Tren de Aseo en todas las comunidades del Municipio? 

SÍ____________  No_____________ 

Por qué no existe:_________________________________________________ 

________________________________________________________________ 

 

2. ¿Tiene conocimiento dónde depositan los desechos recolectados el Tren de 

Aseo? 

SÍ____________  No_____________ 

Dónde:__________________________________________________________ 

 

3. ¿Existen Manuales Administrativos en la Municipalidad? 

SÍ____________  No_____________ 

Por qué no existen:________________________________________________ 
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4. ¿Están actualizados los Manuales Administrativos? 

SÍ____________  No_____________ 

 

5. ¿Considera que son necesarias algunas capacitaciones para el Concejo   

Municipal? 

Si____________  No_____________ 

Cuáles:_________________________________________________________ 

________________________________________________________________ 

 

6. ¿Considera que son necesarias algunas capacitaciones para los Empleados 

Municipales? 

SÍ____________  No_____________ 

Cuáles:_________________________________________________________ 

________________________________________________________________ 

 

Entrevistado:_____________________________________________________ 

Quién entrevistó:__________________________________________________ 

Quién revisó:____________________________________________________ 

 

 

Vo.Bo.:_______________________ 

Msc. Ursula Castillo y Castillo 

Gerente Mancomunidad de Municipios 

“Metrópoli de los Altos” 

 

 

Esta entrevista fue aplicada a la totalidad del personal administrativa de 

cada municipalidad analizada. 
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A continuación se grafican los resultados de las respuestas de la 

encuesta elaborada: 

 

Pregunta 1: ¿Existe tren de aseo en todas las comunidades del municipio? 

  
Figura 18. Existe tren de aseo en todas las comunidades. 
 
 

 
 

 

 La presente gráfica refleja que no en todos los municipios llega a todas 

las comunidades el tren de aseo por diversos motivos, uno de ellos es porque 

no se cuenta con la cantidad de personas para poder llegar hasta las 

comunidades mas lejanas de San Juan Ostuncalco. 
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Pregunta 2: ¿Tiene conocimiento dónde depositan los desechos recolectados el 

tren de aseo? 

 

 

Figura 19. ¿Sabe dónde se depositan los desechos sólidos? 
 
 

 
 

 

Se obtiene como resultado que en las cuatro municipalidades si están 

enterados en donde se depositan los desechos sólidos, eso es importante 

porque pueden orientar a la comunidad cuando ellos necesiten alguna 

información de este tipo. 
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Pregunta 3: ¿Existen manuales administrativos en la municipalidad? 

 
 
Figura 20. Existen manuales administrativos en la municipalidad? 
 
 

 
 

 

 

La gráfica manifiesta que en la municipalidad de San Juan Ostuncalco es 

el único municipio que no cuenta con manuales administrativos por lo que tiene 

que trabajarse fuertemente en esta área para fortalecer esta debilidad 

encontrada.  
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Pregunta 4: ¿Están actualizados los manuales administrativos? 

 

 

Figura 21. Actualización de manuales administrativos 
 
 

 
 

 

 Para identificar las debilidades de cada municipalidad se realiza la 

encuesta que se ubica en la figura 17 y en base a esto obtenemos que solo la 

municipalidad de Quetzaltenango cuenta con todos los manuales debidamente 

actualizados. 
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Pregunta 5. ¿Considera que son necesarias algunas capacitaciones para el  

concejo   municipal? 

 

 

Figura 22. Capacitaciones para el concejo municipal 
 
 

 
 
 
 
 Estas preguntas son muy importantes porque ayudan a corto plazo para 

planificar y así fortalecer estas debilidades en la administración municipal.  
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Pregunta 6. ¿Considera que son necesarias algunas capacitaciones para los 

empleados municipales? 

 

Figura 23. Capacitaciones para empleados municipales 
 

 
 

 

 Los mismos empleados municipales comentan que son importantes 

algunas capacitaciones administrativas ya que existen muchas personas que no 

tienen la idea clara de la función que realizan. 
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4. DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE MANUALES ADMINISTRATIVOS 
PARA LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “METRÓPOLI DE LOS 
ALTOS” Y LOS MUNICIPIOS INTEGRANTES (QUETZALTENANGO, 

SALCAJÁ, LA ESPERANZA Y SAN JUAN OSTUNCALCO). 
 
 

En este capítulo se presentan en forma clara las soluciones a los 

problemas y deficiencias en el anterior capítulo, tomando como base la 

municipalidad de San Juan Ostuncalco y la mancomunidad de municipios 

“Metrópoli de Los Altos”. 

 

 

 

 

 

4.1 Mancomunidad de municipios “Metrópoli de Los Altos” 
 

Se diseña e implementa el manual de puestos y funciones de la 

mancomunidad de municipios “Metrópoli de Los Altos”, ya que los manuales de 

organización y de normas y procedimientos ya existen en la institución, esta 

fase del proyecto es para fortalecimiento de la administración municipal de la 

mancomunidad. 
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4.1.1 Manual de puestos y funciones  
 

Con base en la información obtenida en el capítulo 3 y tomando las 

deficiencias que tiene la mancomunidad se diseña el presente manual para ser 

una herramienta útil de trabajo. 

 

 

 

 

Figura 24. Manual de puestos y funciones de la mancomunidad 
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Continúa figura 24 
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Continúa figura 24 
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  4.1.2 Proceso de selección 

Este proceso sirve para llenar las vacantes de las plazas faltantes que se 

encuentran disponibles y se determina el perfil de la persona idónea para cada 

puesto dentro de la municipalidad y la mancomunidad. Estos procesos son con 

los que no cuenta la mancomunidad ni la municipalidad de San Juan 

Ostuncalco, siendo éstas unas herramientas de la administración de empresas 

por medio de los elementos detallados a continuación. 

 

  

a.) Descripción del proceso 
 
El proceso de selección se realizó obteniendo resultado satisfactorios 

con un grupo de solicitantes a una plaza, para esto se tomaron los siguientes 

pasos a continuación descritos en el diagrama de bloques como lo son:  

1. Solicitud de empleo,  

2. Reclutamiento,  

3. Proceso de selección,  

4. Metodología de entrevista (la utilizada en cada institución)  

5. Contratación del personal que ejercerá un puesto específico. 

 

La razón de selección que se toma para este proceso es la relación que 

existe entre el número de candidatos finalmente contratados y el número total 

de solicitantes. 

 

b.) Diagrama de bloques del proceso de selección  
A continuación se presenta gráficamente el diagrama de bloques del 

proceso de selección 
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Figura 25 Diagrama de bloques del proceso de selección 

 
       c.)  Resultados del proceso de selección 

 

Según la administración de empresas este proceso facilitará la obtención 

de la persona mejor preparada para ocupar el puesto vacante, con esto se 

obtiene el apoyo para las otros puestos que tengan una relación directa o 

indirecta, éste proceso servirá para optimizar los recursos de la administración 

municipal. 

 

4.1.3 Proceso de inducción 
Este proceso sirve para que la persona elegida sea la apta para el puesto 

y tenga un conocimiento profundo de las funciones y que las atribuciones que 

tenga estén dentro de la administración según contenido de la administración 

de empresas.  

 

 

También se debe brindar toda la información general de la empresa que 

se considere relevante para el conocimiento y desarrollo del cargo.  

En esta etapa del proceso de inducción, se debe presentar para la 

persona electa toda la siguiente información:  

 Estructura (organigrama) general de la compañía, historia, misión, 

visión, valores corporativos, objetivos de la empresa, principales 
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accionistas y dimensión o tamaño de la empresa (ventas en pesos o 

toneladas al año).  

 

 Presentación del video institucional y charla motivacional.  

 

 Productos, artículos y servicios que produce la empresa, sectores que 

atiende y su contribución a la sociedad.  

 

 Certificaciones actuales, proyectos en los que está trabajando la 

empresa y planes de desarrollo.  

 

 Aspectos relativos al contrato laboral (tipo de contrato, horarios de 

trabajo, tiempos de alimentación y marcaciones, prestaciones y 

beneficios, días de pago, de descanso y vacaciones entre otros).  

 

 Programas de desarrollo y promoción general del personal dentro de la 

organización.  

 

 Generalidades sobre seguridad social, reglamento interno de trabajo.  

 

 Los sistemas de retribución, reglamentos, régimen disciplinario y otros 

aspectos de interés institucional, que sean pertinentes para el caso.  

 

 Varios (Vigilancia y seguridad interna, dotación general, ubicación de 

baños, comedor, salidas de emergencia y otros).  

 

 Políticas y compromiso de la gerencia o de la dirección de la empresa 

con la salud, la seguridad, capacitación general en salud ocupacional y 

seguridad industrial.  



106 
 

   Sobre este último punto, es importante resaltar que la salud ocupacional 

es responsabilidad de la empresa y está a cargo del personal dirigente; por lo 

que es responsabilidad de los funcionarios con nivel de dirección y 

coordinación, ofrecer adecuadas condiciones de trabajo, controlar la adopción 

de medidas preventivas en el desarrollo de las actividades laborales y velar 

por la cobertura total del personal a su cargo. 

 

a. Descripción del proceso 
Para el proceso de inducción se debe encausar el potencial de la nueva 

persona en la misma dirección de los objetivos de la empresa, por lo tanto 

según la administración empresarial, se considera que todo proceso de 

inducción deberá contener básicamente tres etapas que van en concordancia 

con la adecuada promulgación y conocimiento de éstos, los cuales son:  

 

 Inducción General: Se dará toda la información general, el proceso 

productivo y las políticas generales de la organización.  

 

 Inducción Específica: Se trabajará en la orientación al trabajador 

sobre aspectos específicos y relevantes del oficio a desempeñar.  

 

 Evaluación: Se realizará la evaluación del proceso de inducción y toma 

de acciones correspondientes.  
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  Es fundamental que se le dé a este proceso un enfoque integral e 

interdisciplinario y que se desarrolle en un ambiente de excelente 

comunicación y participación, para que se puedan alcanzar los objetivos 

planteados de la mancomunidad o municipalidad. 

 

       b. Diagrama de bloques del proceso de inducción 
       A continuación se describe el proceso. 

 

Figura 26 Diagrama de bloques del proceso de inducción 

 
 

 

4.1.4 Proceso de entrenamiento 
La finalidad de este proceso es que la persona se esté familiarice con el 

puesto que está ejerciendo, ya que debe conocer las bases de la empresa 

como del área en la que se desempeñará y esto conlleva a que debe existir una 

persona encargada que debe ser guía para que se pueda obtener un buen 

porcentaje de asimilación por parte de la persona entrenada y a la vez obtener 

un buen rendimiento dentro de la empresa que es lo que se desea con la 

contratación de personal de calidad que debe realizar. Este es un trabajo 

minucioso e integral que debe ejecutar como tal el departamento de recursos 

humanos ya que es el ente encargado. 

 

      a. Descripción del proceso 
Este proceso según la administración de empresas depende de cada 

institución, ya que unas si lo toman formalmente por lo que se recomienda que 
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se realicen los siguientes pasos: pasar por el proceso de inducción general de 

la empresa, comienzan su entrenamiento en el área o puesto para el que fueron 

contratados, todo esto con la responsabilidad del departamento de recursos 

humanos de la mancomunidad o municipalidad. 

 

La finalidad de este proceso es que la plaza que se llegue a ocupar sea 

por un elemento capaz y que pueda efectuar el trabajo sin mayores 

complicaciones para la institución, por lo que el mismo debe comenzar desde el 

proceso de selección. 

 

 

b. Diagrama de bloques del proceso de entrenamiento 
A continuación se define el diagrama de bloques para el proceso de 

entrenamiento. 

 

Figura 27 Diagrama de bloques del proceso de entrenamiento. 
 

 
 

 

c. Programa de entrenamiento 
El programa de entrenamiento lo realizan las instituciones durante el 

primer mes de laborar que servirá de prueba para medir sus capacidades. 

Algunas instituciones y empresas llevan de la mano el proceso de inducción con 

el proceso de entrenamiento por lo que ellos definirán el cronograma de 

actividades dependiendo también de las diversas actividades que tenga que 

realizar la persona contratada en su puesto. El beneficio que se obtiene con 
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este proceso de entrenamiento es que la persona llega a su nuevo puesto con 

los conocimientos primordiales para realizar su labor. 

 

 

4.1.5 Proceso de evaluación de desempeño 

El proceso de evaluación del desempeño se encuentra diagramado en el 

inciso 4.7.2, el cual da como resultado la comparación el desempeño real de 

cada empleado con el rendimiento deseado. Con frecuencia es mediante el 

análisis de puesto que los ingenieros industriales y otros expertos determinan 

los criterios que se deben alcanzar y las partidas específicas a realizar. Esto 

sirve para medición de su labor.  

 
 

a. Descripción del proceso 
Este proceso se mide verificando los resultados que ha alcanzado el 

empleado y su rendimiento mediante informes como fueren requeridos por su 

jefe inmediato superior, este sirve para evaluar la labor desempeñada y también 

a la vez sirve para ayudarle a realizar correcciones del mismo para que pueda 

superarlos y así mejorar su trabajo para conjuntamente alcanzar muy buenos 

resultados en el departamento o área en la que se desempeñe y a nivel general 

de toda la empresa.  

 

 

b. Diagrama de bloques del proceso de evaluación del desempeño 
A continuación el procedimiento del proceso de la evaluación del 

desempeño. 
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Figura 28 Diagrama de bloques del proceso de evaluación del  
desempeño. 

 
 
 
 
 
 

4.2  Municipalidad de San Juan Ostuncalco 
 

Se diseña e implementa el manual de puestos y funciones de la 

municipalidad de San Juan Ostuncalco. Los manuales de organización y de 

normas y procedimientos no existen en la institución pero se tiene planificado a 

corto plazo iniciar con el proceso de diseño. 

 

 

 

 

 

  4.2.1 Manual de puestos y funciones 
 

 Tomando como referencia el capítulo anterior en donde encontramos las 

deficiencias, se realiza el presente manual para que lo utilicen para beneficio 

del proceso administrativo municipal. 
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PROPUESTA 
 

 Se realiza el análisis respectivo en el presente manual de puestos, 

funciones y atribuciones de la municipalidad de San Juan Ostuncalco,  se llega 

a la conclusión que es de vital importancia la creación de las siguientes oficinas: 

 

 Oficina Municipal de Servicios Públicos. 
 

 Oficina de Relaciones Públicas. 
 

 Oficina de Recursos Humanos. 
 

 Gerencia Municipal. 
 

 

Oficina Municipal de Servicios Públicos 
 
 Es la encargada de velar por todos los servicios públicos existentes que 

la municipalidad brinda a la población en general.  

 

 Para dicho puesto se requiere experiencia en el manejo de personal. 

También tiene responsabilidad de inspeccionar si los empleados municipales 

cuentan con todo el equipo necesario para realizar su trabajo sino fuese así 

debe requerirlo al Alcalde Municipal y al momento de terminar su labor él pueda 

dar fe de la labor realizada, además será subalterno del Gerente Municipal. 

Éste puesto tendrá a su cargo los servicios públicos que en este momento los 

tiene el Ecónomo 
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Oficina de Relaciones Públicas 
 
 Es la responsable que se realice la publicidad respectiva dentro del 

municipio, para dar avisos, notificaciones, como también al momento de existir 

alguna inauguración de alguna obra municipal, ésta oficina realizará el 

respectivo convocado de prensa para que asistan los medios de comunicación 

invitados a dicho evento. Se hace la observación que el puesto sea ocupado 

por un comunicador social con experiencia comprobada. Además éste puesto 

deberá estar estrechamente relacionado con la alcaldía municipal, recibiendo 

lineamientos de la Gerencia Municipal. 

 

 

 

Oficina de Recursos Humanos 
 
 Tiene como responsabilidad, realizar una entrevista al personal que 

requiera optar a una plaza dentro de la municipalidad. Debe realizar diversas 

pruebas para saber para qué tipo de oficina y/o puesto se encuentra apta la 

persona, ubicarla y darle su entrenamiento respectivo. 

 

 Se requiere para este puesto a un administrador de empresas. De igual 

manera, éste puesto debe tener comunicación directa con el Alcalde Municipal, 

para tomar decisiones de saber para que puesto esta apta cualquier persona, 

viendo las necesidades que existan dentro de la municipalidad, Teniendo como 

jefe superior al Gerente Municipal. 
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Gerencia General 
 
 Es el encargado de Administrar todos los puestos de la municipalidad y 

de recibir informes periódicamente de los jefes o directores de cada 

dependencia administrativa. 

 
 Además es subalterno directo del Alcalde Municipal. Para este puesto se 

requiere un Ingeniero Industrial o un Administrador de Empresas con 

experiencia en administración municipal, para que pueda llevar la dirección del 

gobierno municipal coadyuvando al trabajo del Alcalde. 

 

 Tomando como referencia las anteriores propuestas se diseña el manual 

de puestos y funciones de la municipalidad, como también se define el 

organigrama incluidos los puestos propuestos 

 

Figura 29 Manual de puestos y funciones de San Juan Ostuncalco 
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Continúa figura 29 
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Continúa Figura 29 
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Continúa figura 29 

 
 

 



118 
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4.3 Cronograma de actividades 
A continuación se detalla la presente tabla de cronograma de actividades 

que se realizan en el período del ejercicio profesional supervisado. 

 

Tabla XIV Cronograma de actividades 

 
 

 4.4 Personas involucradas 

 Se obtuvo la participación de todos los alcaldes municipales, los cuales 

me autorizaron el ingreso a todas las dependencias municipales, como también 

cada miembro de las municipalidades en donde requería información para 

trabajar los manuales de puestos, funciones y atribuciones. 
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4.5 Resultados. 
Se diseñan y entregan los manuales de puestos, funciones y atribuciones 

en la mancomunidad de municipios “Metrópoli de Los Altos”, como en la 

municipalidad de San Juan Ostuncalco, mientras en las municipalidades de 

Salcajá y La Esperanza, se entregaron unas propuestas que son las que se 

describen en este mismo proyecto capítulo 4 para que ellos puedan tomarlas en 

cuenta y al momento de actualizar los manuales administrativos puedan integrar 

si las consideran convenientes. 

 

 

4.6 Beneficios de la implementación. 
Los beneficios son muchos ya que las propuestas se realizan incluyendo 

puestos claves en las municipalidades como una gerencia general que 

coadyuva al alcalde municipal para administrar los recursos del pueblo. Oficina 

de relaciones públicas para que toda información o noticia se pueda divulgar 

para que la población esté enterada. Oficina municipal de servicios públicos 

porque existe una municipalidad que se maneja por diversas oficinas los 

servicios públicos, entonces se sugiere que se cree una oficina como debe ser y 

sea la que vele por los servicios que la municipalidad brinda a sus pobladores y 

con esto se optimizaran recursos humanos y se evitara duplicidad de esfuerzos. 
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5. PROPUESTA DEL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS 
PARA EL MUNICIPIO DE SAN JUAN OSTUNCALCO. 

 
 
 
 
 

En el presente capítulo se tiene la propuesta de un manual de desechos 

sólidos para la municipalidad de San Juan Ostuncalco, ya que dentro de los 

municipios mancomunados éste no contaba con alguna guía de trabajo para 

verificar si se está realizando una buena labor, por lo cual se desarrolla el 

presente informe que se presenta en el inciso 5.2 

 
 

5.1 Informe del manejo de desechos sólidos en el municipio 
de San Juan Ostuncalco. 

 

El constante aumento de la población, principalmente urbanas, y el poco 

desarrollo y educación ambiental que desarrollan las autoridades en protección 

del medio ambiente, provoca que el  problema de la basura genere una 

verdadera amenaza a la salud de sus pobladores, además de los efectos 

negativos que provoca en el ornato, el paisaje, la contaminación, etc. 

 

Uno de los principales problemas que aqueja a todos los municipios de la 

mancomunidad, es el problema de los desechos sólidos, que al no tener un 

adecuado manejo se convierten en focos de contaminación, debido a que los 

desperdicios son abandonados en los alrededores de las viviendas y en las 

carreteras, esto trae como consecuencia una incidencia de insectos y otros 

trasmisores de enfermedades.  
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Los volúmenes que se generan de basura diariamente son directamente 

proporcionales  al número de pobladores de una comunidad, en tal sentido el 

problema cada vez será mayor y es necesario tomar medidas que vengan a 

mitigar en cierta forma los impactos negativos  que sufre la población.  El 

manejo adecuado de los residuos sólidos genera fuentes de empleo, ingresos 

extras a las municipalidades por prestar un servicio público, productos útiles a la 

agricultura, elementos que pueden ser reciclados a la industria, desechos que 

pueden generar energía. 

 

5.2 Manual de manejo de desechos sólidos del municipio 
de San Juan Ostuncalco. 

 
Datos generales del municipio  

   

Nombre del municipio:   San Juan Ostuncalco, Quetzaltenango 

Extensión territorial: 109 km2  

Población total:   27,357 Habitantes 

Distancia de la Capital:  214 Kilómetros 

Acceso al municipio:   Carretera al occidente, Quetzaltenango. 

Analfabetismo:   46.46% 

Cobertura de agua potable:   75% 

Cobertura de electricidad:   90% 

Cobertura de drenajes: 55% 

Medios de comunicación:    Teléfonos, celulares, 2 emisoras de 

radio y oficina de correos 

Transporte público existente:   Existen buses, microbuses, pick-ups, 

taxis con destinos a la ciudad capital y al 
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80% de las comunidades. 

Número de personas que laboran 
en la municipalidad:  

35 personas 

Número de personas en la 
corporación municipal:   

10 representantes 

   

Cuenta con un organigrama 
municipal:   

Sí 

   

Servicios municipales que ofrecen: Alumbrado, Aseo, pavimentación, 
mercados, rastro y cementerio. 

   
   

         Antecedentes 

• ·      Antes de esta experiencia, la ciudad estaba sometida a 

niveles de contaminación ambiental críticos. 

• ·      La prestación del servicio se limitaba al área central y la 

población de las áreas exteriores carecían en su mayoría del 

servicio de recolección de basura. 

• ·      Los sectores marginales o periféricos no podían ser 

atendidos por el sistema tradicional de recolección debido al 

estado y pendiente de las vías.  

• ·      El 69% de esa población sin servicio, arrojaba la basura a 

barrancos y cursos de agua, el 24,8% la quemaba y el 6,2% la 

enterraba. 

• ·      El funcionamiento del servicio estaba afectado por sus altos 

costos, su ineficiente organización administrativa, sus equipos 

obsoletos y un déficit financiero que llegaba al 77%. 

• ·      La disposición de la basura se realizaba a cielo abierto. 

• ·      La municipalidad se veía incapaz de atender con el servicio 

a toda la población urbana. 
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         Descripción del problema 

   
Para todos los pueblos los desechos sólidos, la disposición final y 

el manejo de los mismos, siempre ha sido un grave problema para los 

administrativos municipales, ya que para darle el tratamiento adecuado a 

la basura generada por la población (comercio y habitacional) se requiere 

de inversiones financieras muy altas, por lo costoso de los procesos para 

que la basura no sea un contaminante del medio ambiente. 

   

Son muchos los esfuerzos que se hacen para enfrentar este 

problema como lo es la generación de basura en grandes cantidades que 

requieren de una atención inmediata por los daños que ocasiona la salud 

de la población cuando esta generando vectores (insectos) que 

perjudican directamente a los seres humanos. 

   

El municipio de San Juan Ostuncalco por su actividad comercial 

genera grandes cantidades de basura lo que causa un grave problema 

de tratamiento adecuado de desechos sólidos como: papel, cartón, 

bolsas, depósitos plásticos y latas de aluminio.  Debido a la falta de 

confianza de la ciudadanía en la recolección eficiente de basura por la 

carencia de unidades recolectoras, por la concentración de población 

urbana y otros factores que inciden directamente en generar desechos 

sólidos en mas de 49 toneladas diarias, se ve la municipalidad obligada a 

presentar alternativas de recolección y oportunidad de los desechos 

sólidos solución viable y de bajo costo que estén dentro de las 

posibilidades de la actual administración.  
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         Solución 

   

• ·        Descripción de la solución 
El proyecto plantea desarrollar mecanismos y soluciones 

que contribuyan al saneamiento ambiental, mediante la 

organización de un servicio eficiente, eficaz y sostenible de 

recolección y disposición final de la basura producida en las zonas 

urbanas, en especial en aquellas que en la actualidad carecen del 

servicio, sea por su difícil accesibilidad o por las limitaciones 

económicas de la municipalidad para proporcionarlo. 

Los componentes del proyecto son: 

• ·     Sistema alternativo de recolección manual de desechos 

sólidos, 

• ·     Conformación de microempresas de servicios de 

recolección de basura, 

• ·     Mejoramiento del sistema de transporte y de recolección 

mecanizada, 

• ·     Solución de la disposición final de desechos sólidos 

   

    Desarrollo del programa 

Fase previa                    

• Toma de conciencia de la municipalidad acerca de la 

problemática ambiental. 

• Búsqueda por parte de la alcaldía de soluciones alternativas 

y contacto con GTZ (Cooperación Técnica Alemana). 
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• Acuerdo entre la municipalidad y GTZ para la asistencia 

técnica en un “proyecto piloto de recolección manual”. 

   

Fase de preparación del proyecto 

• Talleres entre la municipalidad, la comunidad y GTZ para 

inducción en: gestión ambiental y examen de alternativa de 

recolección manual de la basura. 

• Programación de tareas de recolección de basura en un sector 

de la ciudad. 

• Adquisición  por parte de la municipalidad de dos “carritos” 

para recolección de basura. 

• Asignación por parte de la municipalidad, del personal para 

el proyecto piloto: 4 operadores y un promotor social. 

• Establecimiento de rutas y frecuencias y pruebas de 

recolección manual. 

• Articulación del proyecto piloto al sistema de transporte. 

• Información a la comunidad en cabildo abierto sobre la 

aplicación del proyecto piloto, 

   

 

Fase de operación y prueba 

• Selección de tres colonias para el proyecto piloto, bajo tres 

criterios: a) sectores no atendidos, b) inaccesibles por el estado 

y pendiente de sus vías y, c) con interés en el servicio y en 

organizarse internamente. 
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• Reuniones de promoción en las comunidades 

seleccionadas. 

• Acciones comunitarias de limpieza de calles y lotes baldíos. 

• Utilización de bolsas plásticas para entrega de la basura. 

• Establecimiento de rutas y frecuencias definitivas, en cada 

colonia. 

• Definición de los puntos de transferencia de la basura 

recolectada por el sistema manual, al sistema mecanizado. 

• Campañas de información, promoción y educación 

ambiental por parte del promotor social. 

• Recopilación de información técnica para optimización del 

sistema. 

• Encuesta para medir el nivel de satisfacción y disponibilidad 

al pago. 

     

 

 Fase de ampliación del servicio 

• Evaluación de resultados  del proyecto piloto. 

• Decisión para ampliar el servicio a colonias de similares 

características. 

• Incorporación de 4 colonias más (739 familias) con la 

misma capacidad instalada. 

• Transferencia de la experiencia a la nueva administración 

municipal. 
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             Capacitación al nuevo personal municipal. 
 

 Como parte del proceso se realiza la capacitación al personal en 

la cual se les diseña un esquema de la situación actual en la cobertura del 

servicio que se presenta en la figura 30 

 

Figura 30 Esquema de manual de desechos sólidos 

 
 
 
   

 RESULTADOS         ־              
Internos (encontrados dentro de la municipalidad) 

• ·  Programa de recolección rentable y eficaz.  

   

EXTERNOS 
Eficacia 

• ·  Ampliación de la cobertura al 37.7% de la población que 

no tenía servicio. 
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Eficiencia 

• ·  Con una inversión de Q3.000 se brinda el servicio al 

37.7% de la población no servida y 20.6% del total de la 

ciudad. 

 

Efectividad 

• ·  El 95% de la comunidad servida está satisfecha con el 

servicio manual. 

• ·  El 83% está dispuesta a pagar por su servicio. 

• ·  El 82% está satisfecha con la frecuencia de recolección. 

 

Sostenibilidad 

• ·  Mayor conciencia ambiental de la comunidad 

Comprobación de la validez del sistema manual de 

recolección; se amplió de 3 a 10 colonia y de 300 a 1.200 

familias servidas. 

   

Factores de éxito (que facilitó el éxito del proyecto) 

• Iniciativa y liderazgo de alcaldes municipales: anterior y 

actual 

• Participación comunitaria que ha acompañado la 

operación del servicio 

• Realización de experiencia piloto inicial y su posterior 

ampliación 

• Continuidad de la gestión municipal, luego del cambio 

de autoridades municipales. 

• Eficiencia en costos que posibilita ampliación y 

replicabilidad. 
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Problemas presentados en la implementación 
 El proceso de recolección resulta factiblemente sin 

embargo el principal problema que se presento fue que la dualidad 

del cobro por el servicio era cobrada doblemente, hasta que se 

opto que solo pagarían en la municipalidad. 

   

Participación Institucional 
Apoyo técnico brindado por la GTZ, ISDEM que brindó 

apoyo en la implementación del Plan Piloto, la Alcaldía Municipal, 

que elaboró el registro de la comunidad y definió las áreas cuales 

donde se brinda servicio de recolección, y con el apoyo de las 

directivas de las colonias.  

    
Resumen 

La práctica se orienta a desarrollar una experiencia 

alternativa de recolección de la basura, más económica y aplicable 

para aquellas áreas que no pueden ser atendidas por el sistema 

mecanizados tradicionales y que se convierta en una solución 

reproducible en municipios o sectores similares. 

   

Tema: Manejo de desechos sólidos  

Municipio: San Juan Ostuncalco 

Departamento: Quetzaltenango 

País: Guatemala 

Fecha Inicio: Julio 2007 

Término: Indefinido 
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CONCLUSIONES 
 
 
 
 
 

1. Se diseñan e implementan manuales de puestos y funciones de la 

mancomunidad de municipios “Metrópoli de Los Altos” y en la 

municipalidad de San Juan Ostuncalco por medio de la información 

obtenida del diagnóstico situacional, encontrando las estrategias para 

la realización de los mismos y las propuestas que se realicen en las 

municipalidades de Salcajá, La Esperanza y Quetzaltenango 

fortalecen la administración municipal enriqueciendo las áreas 

administrativas de las municipalidades y de la mancomunidad. 

 

2. Se diagnostica la situación actual de la mancomunidad y sus 

municipios en el capítulo tres, teniendo como resultado muchas 

deficiencias en las cuales se trabaja para fortalecerlas y optimizar la 

administración municipal. 

 
3. Se establecen estrategias obtenidas del método minimax las cuales 

se siguen para la realización de los manuales administrativos de la 

mancomunidad y las municipalidades. 

 

4. En las municipalidades en las cuales solo se realizaron propuestas se 

determina el estado de los manuales administrativos y a la vez se 

define con el alcalde municipal la actualización periódica de los 

mismos para que sea una herramienta útil de trabajo. 

 

5. Se diseñan los manuales administrativos de la mancomunidad y sus 

municipalidades con las propuestas para mejorar la administración 

municipal. 
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RECOMENDACIONES 
 
 
 
 
 

1. La gerencia de la mancomunidad como los alcaldes municipales 

deben realizar su labor administrativa tomando en cuenta los 

manuales diseñados para que la gestión municipal se encuentre en 

un óptimo estado y pueda servir como soporte en todo momento. 
 
 
2. Los manuales de puestos y funciones deben ser puestos en práctica  

para poder brindar un mejor servicio a su población y actualizarlos 

periódicamente cuando se registre un cambio que lo amerite. 
 

 

3. Evitar la duplicidad de esfuerzos en el área administrativa basándose 

en el organigrama diseñado para cada municipalidad, con esto 

tenemos un avance en la administración municipal. 
 

4. El manual de desechos sólidos debe ejecutarse a cabalidad para que 

se puedan obtener resultados positivos del mismo y sea para 

beneficio de la población. 
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